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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa ele Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prescrito en el ar~ 

tí culo 8/ \  del Real decreto de 19 del actual, creándola Caja 
para alivio de los inútiles y huérfanos de resultas de la 
guerra, adjunta rem ito á V. E. relación detallada de las 
cantidades suscritas en esta Presidencia para aquel ob
jeto, á ñn  de que Y. E. se sirva disponer que el Presiden
te del Consejo de Adm inistración de la referida Caja de
signe la persona á quien hayan de entregarse las can
tidades , hasta ahora hechas efectivas, de las suscritas 
por S. M. el R e y ,  el A yuntam iento de Madrid y los sé
niores Marqueses de Vallejo, de C am po, y de la Puente 
y de Sotomayor, D. Jáime Girona, D. Francisco Mendoza 
Cortina, á nombre del Casino español de Méjico, por suscrí- 
eion hecha entre los españoles residentes en aquella R epú
blica, así como de los fondos procedentes de los bienes em
bargados á los carlistas, cuyas partidas sum an un to tal 
de 485.000 pesetas.

Tengo además, el honor de pasar á manos de Y. E., 
para su conocimiento, otra relación de las cantidades sus
critas telegráficamente por las Diputaciones provinciales y 
A yuntam ientos que en la m ism a se expresan, las cuales 
ascienden á la cantidad de 115.150 pesetas, que unida á la 
anteriorm ente m encionada, forman un  total de 600.150 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. E. p á ra lo s  efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid £3 de 
Marzo de 1876.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr. Ministro de la Guerra.
Relación de las cantidades suscritas para el fondo nacional 

destinado á socorrer á los inutilizados y  huérfanos por 
efecto de la guerra.

Pesetas.

S. M. el R e y ! .  ........... ........................................ . 100.000
El Ayuntamiento de Madrid................    60.000
Excmo. Sr. Marqués de Vallejo................   £5.000
Excmo. Sr.. D. Francisco Mendoza y Copina 

por total de-las cantidades que para el objeto 
le han sido remitidas por el Casino Español 
de Méjico y producto de la susericion hecha 
entre los españoles residentes en aquella Re
pública á favor de los inutilizados y heridos. 23.000

Excmo. Sr. Marqués de C a m p o .. ............... 15.000
Excmo. Sr. Marqués de la Puente y dd Soto-

mayor.   ......................................... - . . .  *............. 5.000
Excmo. Sr. D. Jáime G irona..........................   5.000
Además de esto, el Gobierno pone á disposición 

del Consejo nombrado para la A dm inistra
ción de la Coja por el producto hasta esta 
fecha de los bienes embargados á los carlistas. £50.000

T o t a l   . .  .............  485.000

Madrid 23 de Marzo de 1 8 7 6 .= A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s 
t i l l o .

Relación de las cantidades suscritas telegráficamente por las 
Corporaciones provinciales y municipales que á conti
nuación se expresan, para el fondo nacional destinado á 
socorrer á los inutilizados y huérfanos por efecto de la 
guerra.

Pesetas.

La Diputación de Alava y el Ayuntamiento de 
la capital  ........    25.000

La Diputación provincial de B arcelona.   20.000
La id. id. de C órdoba, ............      5.000

P esetas.

La Diputación provincial de G uadalajara  10.000
La id. id. de M urcia...........................   £6.000
La id. id. de^Tarragona.  ....................................  16.000
La id. id. de Salam anca.  .............................  6.000

La misma Corporación ha acordado además 
conceder 30 pensiones de 30 rs. mensuales 
para 30 soldados inutilizados, hijos de la pro
vincia.
E l Ayuntamiento de Murcia.................................  6.000
Varios Ayuntamientos de la provincia de To

ledo................................................................   5.060.-
E1 Ayuntam iento de T ardienta —  . . . .  100

T o t a l .................................   116.150

Madrid £3 de Marzo de 1 8 7 6 .= A n to n io  C á n o v a s  d e l  C a s 
t il l o .

MINISTERIO. DE HACIENDA.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la revisión 

de la carga da justicia de 300 pesetas anuales que en con
cepto de pensión vitalicia -disfrutaba Doña Juana Amigo 
de Ibero, y figura bajo el núm. 3 en el art. 8.°, cap. l.°, 
Sección 4.a del presupuesto de Obligaciones generales del 
Estado:

; Restiltándo que abierto un empréstito ó fondo vitalicio 
de 3.0 millones de reales, por acciones de 15.000 cada una, 
al interés de 8 por 100 al año durante la vida de las per
sonas á cuyo favor se im pusieran, con destino á las obras 
de la nueva población de San Cárlos, en las inmediaciones 
de Cádiz, según Real orden de ££ de Enero de 1793, Don 
Diego Amigo de Ibero en 1£ de Abril de dicho año se sus
cribió por una acción en favor de su h ija  Doña Juana, y 
en su v irtud ha venido esta percibiendo la expresada can
tidad de 300 pesetas anuales:

Resultando que dicha interesada ha fallecido hace al
gunos años, por cuya razón la Jun ta  de la Deuda pública, 
de conformidad con el dictámen fiscal, acordó se elim inara 
desde luego del presupuesto la referida obligación, decla
rándola definitivamente extinguida:

Considerando que la pensión de que se tra ía  tiene el 
carácter de vitalicia y puram ente personal; que es una 
cualidad esencial de esta clase de pensiones la de extin
guirse con la vida de la persona que las disfruta; y que ha
biendo fallecido hace años Doña Juana Amigo de Ibero, ha 
quedado extinguida de derecho la que percibió; :

S. M., conformándose con lo propuesto por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado 
y la Junta de la Deuda pública, se ha servido declarar ex
tinguida la pensión de 300 pesetas de que se deja hecho 
mérito, y disponer que se elimine esta partida del presu
puesto.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y fines correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 1876.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN 
I lmo. S r . : Terminada felizmente la guerra, la G uar

dia civil ha vuelto á ocupar sus puestos; y restablecido el 
servicio de conducciones que tiene á su cargo en la m ayor 
parte de las provincias, y en las que no lo están, de esperar 
es suceda lo propio m uy en b reve, desapareciendo así las 
causas por las q u e , á pesar de las prescripciones del decreto 
de 16 de Julio de 1873, fué forzoso dar cabida á los rem a
tados en los establecimientos penales más próximos á las 
cárceles en que aquellos se encontraban, con el doble objeto

de evitar el aglomeramiento de presos en edificios de capa
cidad y condiciones poco adecuadas al efecto, y que los 
sentenciados extinguieran las condenas impuestas por los 
Tribunales de la m anera más conforme posible.

En su consecuencia, y siendo ya tiempo de que los pre
sidios se organicen con estricta sujeción á lo que se halla 
m andado, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer 
se recuerde y exija á V. 1. el más exacto y puntual cum 
plimiento del referido decreto de 16 de Julio de 1873; or
denándose á los Gobernadores en cuyas provincias existen 
establecimientos penales, que sin contemplación alguna, 
y bajo su más estrecha responsabilidad, dispongan que to
dos los confinados que se encuentran en los mismos en ca
lidad de depósito sean conducidos inm ediatam ente por 
tránsitos de la Guardia civil á los que de antemano tienen 
señalados en definitiva para extinguir sus respectivas con
denas ; y que en el caso de haber algunos de fecha atrasada 
que no hayan sido destinados con arreglo al precitado de
creto, den cuenta de ello sin demora, con expresión de los 
Tribunales que los hubieren juzgado y sentenciado, delitos 
cometidos y pena im puesta á cada u n o , á fin de que esa 
Dirección general pueda señalarles presidio con todo cono
cimiento y exacta observancia de lo prevenido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de i876. -

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO

REA LES ÓRDENES 
Ilmo. S r . : De conformidad con lo dispuesto en el de

creto de 4 de Julio de 1870, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer que se provea por concurso la cáte
dra de Latin y Castellano, vacante en el Institu to  de Te
ruel.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1876.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido ¿ bien 
nom brar Presidente del Tribunal de oposiciones á la cáte
dra de Economía política y Legislación m ercantil, vacante 
en el Institu to  de M álaga, y cuyos ejercicios han de veri
ficarse en la Universidad de Granada, á D. Nicolás del 
Paso y Delgado, Rector de dicha Universidad; y Vocales 
á los Catedráticos de la misma Escuela D. Fabio do la R ada 
y Delgado, D. Juan N. Ceres y D. Manuel de Góngora, y á 
los Doctores D. Nicolás Lillo y Roda, D. Pablo Pena y En
trala  y D. José Sánchez de Molina.

De Real orden lo comunico á Y. I. para  su inteligencia 
y demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid 14 de Marzo de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey cons

titucional de España :
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su" observancia y cumplimiento , sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente : -

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una el Pee-
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t&r D. Diego Suarez, representante de D. Domingo Carde
nal, D. Angel Retortillo y D. Eusebio Page; y de la otra 
el Dr. D. Augusto Comas, en representación de Don 
Eduardo Saavedra, D, Gabriel Rodríguez, D. Pedro Perez 
de la Sala y otros, que coadyuvan á la Administración 
del Estado, representada por mi Fiscal, sobre revocación 
de la orden do 14 de Agosto de 1873 , que fijó los puestos 
que los demandantes debian ocupar en el escalafón del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos:

V isto :Visto el expediente gubernativo, del que resulta :
Que los Ingenieros del cuerpo de Caminos, Canales y 

P u e r t o s  D. Angel Retortillo, D. Domingo Cardenal y Don 
Eusebio Page obtuvieron en diferentes épocas autoriza
ción para pasar al servicio do empresas particulares:

Que cuando so bailaban en el uso detesta licencia se 
promulgó el decreto de 22 de Julio de 1857 , en el cual se 
lijaron reglas para el disfrute de estas licencias, y se limi
taban los derechos que hasta entonces venían gozando los 
ingenieros que las habian obtenido:"Que los expresados Ingenieros, y algún otro de sus com
pañeros que se hallaba en su caso, recurrieron gubernati
vamente contra la aplicación de aquel decreto al caso en 
que ellos se encontraban, alegando que de hacerlo así se le 
darla fuerza retroactiva:Que á estas solicitudes puso término la. Real orden 
do 93 de Diciembre de 1857, en laque se declaró que el 
decreto impugnado tenia por objeto regularizar el servicio 
público, y que las autorizaciones concedidas anterior
mente y las que en adelante se concedieran eran revoca
bles á juicio del Gobierno:Que en 19 de Marzo de 1869 se publicó un nuevo Real 
decreto, concediendo mayores derechos á los Ingenieros 
que estaban al servicio de empresas particulares, y dero
gando expresamente lo dispuesto en el de 99 de Julio 
de 1857:Que los Ingenieros Page, Cardenal y Retortillo acudie
ron al Gobierno solicitando ser comprendidos en los bene
ficios de esta última disposición:

Que oida la Junta consultiva del cuerpo de Caminos y 
Canales, informó favorablemente á las solicitudes de los 
reclamantes; y por Real orden de 91 de Febrero de 1863 se 
declaró que los citados Ingenieros tenían derecho á ser 
comprendidos en los beneficios concedidos por el Real de
creto del año anterior, en cuya virtud los cinco años que 
podían con arreglo al mismo estar fuera del cuerpo debian 
comenzar á contarse desde 99 de Julio de 1857 y ser dados 
de baja en igual fecha de 1869, conservando entre tanto el 
derecho de volver al cuerpo en el mismo número que ocu
pasen en la escala en esta últim a fecha:

Que en 96 de Diciembre de 1869 presentó el Ingeniero 
Jefe de primera clase del cuerpo de Caminos D. Pedro Pe
rez de la Sala una exposición al Ministro de Fomento, en 
la que decia haber llegado á su noticia que varios indivi
duos del cuerpo ocupaban en la escala general del mismo 
un número superior al que les correspondía según las pres
cripciones legales; y suplicaba que de ser cierto este hecho se les colocase en el lugar que de derecho les correspon
diera:Que oídos el Negociado respectivo, la Junta consultiva 
de Obras públicas y la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo- de Estado, opinaron, contra el dictamen del 
Negociado, que la orden de 91 de Febrero de 1863 debia 
declararse nula, y clasificar á los Ingenieros Page, Carde
nal y Retortillo con arreglo á las disposiciones del decreto 
de 99 de Julio de 1857:

Que por orden de 11 de Agosto de 1873 se conformó el 
Gobierno en un todo con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, declarando 
en su v irtud  nula la Real orden de 91 de Febrero de 1863, 
y mandando clasificar á los Ingenieros Retortillo, Page y 
Cardenal con arreglo al decreto de 1857.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas se
guidas en el Tribunal Supremo y en el Consejo de Estado, 
de las que aparece:

Que en 30 de Enero de 1871 presentó el Dr. D. Diego 
Suarez, en nombre de los Sres. D. Eusebio Page, D. Do
mingo Cardenal y D. Angel Retortillo, demanda contra las 
órdenes de 11 de Agosto y !.° de Octubre de 1873, pidiendo 
que se declarase procedente la vía contenciosa y en su día 
se acordase la_ revocación de dichas órdenes, fundándose’ 
para ello, en que la de 91 de Febrero de 1863, que decidió 
del destino de sus defendidos, causó estado y no se pudo variar sino en la via contenciosa: * .

Que declarada procedente la admisión de la demanda, 
se amplió por la representación de los demandantes, con 
iguales solicitudes que las anteriormente formuladas:

Que decaído el Ministerio fiscal del derecho de contestar 
ó la demanda, pasaron los autos á los coadyuvantes de la 
Administración D. Pedro Perez de la Sala, D. Gabriel Ro
dríguez y otros Ingenieros del cuerpo de Caminos, y en su 
nombre el Dr. D. Augusto Comas ha venido á sostener la orden reclamada:

Queysta parte solicitó en su escrito que se absolviese á 
la Administración de la demanda y se confirmase dicha 
orden, fundándose en que la resolución que se dio en 1857 
á  este asunto fué final y no pudo ya tocarse, y en que él 
Real decreto de 1869, si bien derogó las disposiciones an
teriores, no por eso revocó los efectos que á su sombra se habian realizado:

Que venidos á los autos varios documentos presentados 
por la parte actora, y pedidos á instancia de la coadyu
vante, resulta de ellos que los Ingenieros D. Ensebio Page, 
D. Domingo Cardenal y D. Angel Retortillo obtuvieron li
cencia para servir las empresas del ferro-carril de Madrid 
á Al mansa el primero, de Alrnansa á Alicante el último, y 
de Gerona á la frontera el segundo, con las fechas 19 de 
Enero de 1856, o do Junio de 1851 y 17 de Abril de 1855 
respectivamente:

Que pasados los autos á mi Fiscal, en cumplimiento 
del decreto de 19 de Febrero anterior, se reservó' para ex
poner i n  v o p p  cuanto pudiera convenir á la defensa de la 
AdínhjM rucírn.

VI tu el Ib al decreto de 99 de Julio de 1857, por el que

se reglamentaron las licencias que podían obtener los In 
genieros de Caminos para entrar al servicio de empresas 
particulares, disponiéndose por su art. 7.° que á los cinco 

. años, contados desde la fecha de la Real autorización, per
derán la opc-ion á los ascensos y se les dará de baja en el 
cuerpo, y en el 10, que si en el plazo de cuatro meses no 
volvían al servicio del Estado los que estuvieran con li
cencias, se les clasificaría, no contándoles más que la m itad del tiempo para los efectos del art. 7.°:

Vista la Real orden de 93 de Diciembre del mismo año, que denegó á los recurrentes las solicitudes que presen
taron contra el efecto retroactivo que se daba al anterior decreto:

Visto el Real decreto de 19 de Marzo de 1869, por el 
que se derogó el de 99 de Julio de 1857, estableciendo otros 
términos más ventajosos para la concesión de licencias á 
los Ingenieros:

Vista la Real orden de 91 de Febrero de 1863, que apli
cando á los recurrentes el Real decreto anterior les declaró 
con derecho á volver al cuerpo en el lugar que tenían de antiguo en el escalafón:

Considerando que es un principio fundamental de de
recho adm inistrativo el que las resoluciones ministeriales 
que declaran ó violan derechos causan estado y  no puede 
la Administración volver sobre ellas:

Considerando que de esa índole es la Real orden de 91 
de Febrero de 1863, por la que se declaró á los recurrentes 
que conservarían sus antiguos puestos en el escalafón de 
Ingenieros civiles, siempre que volviesen al servicio del 
Estado en la fecha que se les marcó:

Considerando que, esto supuesto, no ha habido compe
tencia en la Administración activa para dictar la resolu
ción reclamada:

Considerando que no basta estimar ilegal la Real orden 
de 1863 para volver sobre ella, porque aun cuando así fue
ra y aunque por la misma se hubiesen irrogado perjuicios 
al Estado, ó violado derechos de los particulares, el reme
dio para subsanar estos ó aquellos está en la via conten
ciosa, único modo señalado por las leyes para dar fijeza á 
las resoluciones de la Administración activa declaratorias 
de derechos ú obligaciones, y de impedir su desprestigio 
con revocaciones continuas de las mismas en esa esfera:

Y considerando que habiendo mediado entre la Real 
orden de 93 de Diciembre de 1857 y la de 91 de Febrero 
de 1863 el Real decreto orgánico de 19 de Marzo de 1869, 
no puede sostenerse la nulidad de la últim a, como dada en 
cumplimiento de una disposición nueva de carácter gene
ral y reglamentario, cualquiera que sea el acierto ó la ju sticia con que se haya aplicado;

Conformándome ñon lo consultado por la Sala de do 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; el Marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, el Marqués de la. 
Ribera, D. Guillermo Chacón, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
Juan de Cárdenas, D. Emilio Santillan, D. Fernando Vida, 
D. Antonio Hurtado y D. Pedro Antonio de Alarcon,

Vengo en dejar sin efecto las órdenes del Pod^er Ejecu
tivo de la República de 14 de Agosto y de 1.® de Octubre de 1873 que han sido reclamadas; quedando, en su virtud, 
subsistente la Real orden de 91 de Febrero de 1863.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ochocien
tos setenta y seis.=A LFO N SO .=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeion.=Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la Gaceta ; 
de que certifico.

Madrid 96 de Febrero de 1876.-=José de Grijalva.

ADMINISTRACION - CENTRAL.

m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

Núm . 18.
MAR BÁLTICO.

Cosía de Rusia (Golfo de Finlandia).
S i l b a t o  d e  n i e b l a  e n  e l  b a r c o - f a r o  d e  R e v e l s t e i n .  El 

Gobierno ruso anuncia que cuando se abra la navega
ción se instalará en el barco-faro de Pievelstein un sil
bato de niebla que en tiempos cerrados dará toques de 
30 segundos de duración, seguidos de una pausa de un 
minuto. Con buen tiempo y  viento favorable el sonido 
podrá oirse á seis millas de distancia y  á una milla con 
viento contrario.

Carta núm. 648 ele la sección II.
MAR ADRIÁTICO.

Dalmacia,
B o y a  s o b re  e l  b a jo  p ró x im o  á  l a  p u n ta  T r a s t e .  En el 

bajo que se encuentra á la entrada de la bahía de Traste, 
se ha fondeado una boya cónica ele hierro con una esfe
ra armilar, está pintada de blanco, y fondeada por 6,3 
metros do agua 150 metros al NO. de la punta Traste.

Marcaciones verdaderas ,— Variación 10° 30' NO. 
en 1876/ #

Cartas núms. 100 y 135 de la sección III.
ESTRECHO DE MALACA.

Isla de Sumatra.
 ̂Luz DE DIRECCION en Pulo Bius (Achín). El Gobierno 

holandés hace saber, que la segunda luz (véase el avi

so núm. 63 de 28 de Octubre de 1875) de Pulo Bras se 
ha encendido el 1.° de Enero de 1876, en la torre 
Willemstoren, está elevada ocho metros sobre el terreno, 
135,5 metros sobre el nivel del mar y  es visible á ocho 
millas; en tiempos despejados sirve para evitar el islote 
NO. y arrecifes que lo rodean, ilumina un arco de 90° 
entre el N. 1 5o O. y  el S. 75° O.

Carta núm. 498 de la sección IV.
MAR DE CHINA.

Canal de Forxnosa.
L ü Z  EN LA ISLA OcKESEK (DISTRITO DE F oO C Ü O W ). El 3  de 

Diciembre de 1875 se ha encendido la luz de la isla 
grande de Ockesen.

Esta luz es giratoria mostrando un destello blanco 
de minuto en minuto, está elevada 87 metros sobre el 
nivel del mar, y  con atmósfera despejada es visible á 24  
millas de distancia.

El aparato de iluminación es dióptrico y de primer orden.
El faro es de piedra, redondo, y  de 19,5 metros de 

altura. La casa del guarda y la muralla que la cerca es
tán pintadas de blanco, la torre lo está de negro

Situación aproximada 24° 5 9 'N, y  125°40'E .
La luz provisional se ha suprimido.

Cartas núms. 41 y 479 de la sección V.
OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.

Bahía de Yedo.
M o d i f i c a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  Y o k a - s j m a .  El Gobierno ja

ponés hace saber, que la luz fija blanca de Yoka-sim a  
ha sido reemplazada por otra fija verde del mismo or
len. Ilumina un arco de 309 grados, quedando eclipsada 
del S. 55° E. al N. 74° E.

Marcaciones verdaderas. — Variación 3o 30' NO. 
en 1875.

Carta núm. 617 de la sección VI.
OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa S. de Australia.
R o c a  a h o g a d a  f r e n t e  k l a  i s l a  K i n g .  El Gobierno de 

Victoria hace saber que á consecuencia de las investiga
ciones hechas sobre las causas del naufragio del buque 
Flying Squirrel frente á la costa E. de las islas King, es
trecho de Bass, se "ha reconocido que á unas cinco 
millas de tierra se encuentra una roca ahogada.

Este peligro (roca Squirrel) se extiende en una longi
tud de cerca de 91 metros de N. á S. por 27 metros de 
ancho, y  tiene sobre la parte más elevada 2,40 metros 
de agua.

Desde la roca Sea Elephcint se marca la roca Squir- 
reí al N. 43° E., distante unas cuatro millas lo que la si- 
lúa en 39° 47' S. y 133° 2 V 25" O.

Marcaciones verdaderas. — Variación 8o 30' NE, 
en 1876.

Carta núm. 536 de la sección VI.
Costa de Chile.

B a j o  p r ó x im o  á l a s  r o c a s  C a r r a n z a .  El Comandante 
de la corbeta D lnfernet, hace saber que pasando cerca 
de las rocas Carranza, reconoció 600 metros, próxima
mente, al N. 1 2o E. de la más exterior de dichas rocas, 
un bajo que sólo rompe á intervalos, sobre el cual no 
debe haber más de cuatro metros de agua.

Marcación verdadera.— Variación 22° NE. en 1876,

Carta núm. 949 de la sección VII.
Madrid 10 de Marzo de 1 8 7 6 . = C l 4 u d i o  M o n tero .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Esta Dirección general lia acordado se satisfaga una mensualidad á los partícipes de cargas de justicia de todas las provincias del Reino.Madrid 23 de Marzo de 1876.=E1 Director general, Eche- nique.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el día 24 dél corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.a y 2 de Julio del año último.

Número
del

resguardo INTERESADO.deldepósito.
312. D. José Suarez.

Madrid 23 de Marzo de 1876. =E 1 Secretario, Santiago 
Ballcsteros.=V.° B.°=E1 Director general, Mena,
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I n t e r v e n c i ó n  general de la  Administración 
d e l E sta d o .

B IEN ES Í)E  PROPIOS V  PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES  

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NUMERO 1.354

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 d,e tienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan .

NÚMERO
d e

ó r d e o .

458547

CORPORACIONES.

PROVINCIA DE MADRID.

Ayuntam iento de Fres- 
ned illas.......................

MES Y ANO
á que pertenecen 

la s  relaciones.

Abril 1866.............

IMPORTE.
en

Eses. Milsm 

26‘Í33
458548 Idem de id ................. Julio id ................. 37‘867
458549 Idem de id ..................... Agosto i d ......... 443‘600
458550 Idem de id ....... ............... Noviembre id . . . . 40P333
158554 Idem de id ...................... Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 54‘9Q7
458552 Idem de id .........•♦*••• Julio i d . ............... 46

158553
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Ayuntam iento de Aleo
nada............................. Junio 1 8 6 9 . . . . . . 80‘800

458554 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 44‘880
458555 Idem de A revalillo ... . Enero id ........... 244‘040
458556 Idem de i d . ................... Abril id .......... ...... 433*040
458557 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 4.200
458558 Idem de id ...................... Diciembre i d ___ 9‘120
458559 Idem de id ...................... Febrero 1 8 7 0 .... 244‘040
458560 Idem de Aldeonsan- 

cho................................ Enero 1869.......... 8
458564 Idem de id ...................... Abril id ................. 44 7‘280
458562 Idem de id ............... Febrero 4870........ 8
458563 Idem de id ...................... Mayo id .............. .. 447‘280
458564 Idem de Ayllon............. Abril 1869............ 43‘368
458565 Idem de i d . ... ................ Junio id ................ 320‘800
458566 Idem de id ..................... Setiembre id . . . . 58‘400
458567 Idem de id ........... .......... Octubre i d ........... 209‘600
458568 Idem de id ..................... Marzo 1870........... 43‘368
458569 Idem de A ñ e .. . . . . . . . Setiembre 4869.. 464
458570 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 28‘880
458571 Idem de Abades........... Febrero i d ........... 404‘080
458572 Idem de id ..................... Abril id ................ 85200
458573 Idem de id ...................... Mayo 4 8 7 0 . . . . . . . 18928Q
458574 Idem de A drados......... Enero 4869.......... 28‘800
458575 Idem de B oceguillas.. Abril id .......... .. 47200
158576 Idem de id ...................... Idem 1870............ 40
458577 Idem de id ...................... Mayo i d ............... 7200
458578 Idem de Codorniz........ Enero 4869 . . 84‘800
458579 Idem de id ...................... Idem 4870........... 84‘800
458580 Idem de Cantimpalos.. Idem 4869.......... .. 3G‘720
458584 Idem de id ..................... Junio i d ............... 6.773‘946
458582 Idem de id ................. Abril 4870........... 30‘720
458583 Idem de id ..................... Junio i d ............... 6.773‘946
458584 Idem de La L osa ......... ídem 4869............ 488T 60
458585 Idem de' i d . ................... Idem 4870......... . 28460-
•158586 Idem de Navas de Rio- 

frio................................ Enero 4869.......... 484*160
458587 Idem de id ..................... Abril id ................ 477‘600
458588 Idem de i d . .................... Setiembre id ___ 80404
158589 Idem de id ................. Febrero 1 8 7 0 ... . 484460
458590 Idem de id ..................... Mayo id ................ ■-477‘600
458594 Idem de Otero H erre

ros ..................... .......... Julio 1869___ . . . ■■ 42
458592 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 436*680
158593 Idem de Rebollos . . . . . Diciembre 1866.. 4.049‘72i
458594 Idem de R iachuelas. . . Enero 4 8 6 9 .. . . . . 68460
458595 Idem de id ...................... Mayo id . . ............. 412*880
458596 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 0 ... . 68460
458597 Idem de Riofrio deR ia- 

z a ............................... .. Enero 4869. . . . . 204‘600
458598 Idem de id ..................... Abril id ............ 92‘896
458599 Idem de id ..................... Setiembre id , . . . 14‘720
458600 Idem de id . .  ............... Marzo 1870.......... 204‘600
458604 Idem de id ..................... Abril id ................. 4‘880<
458602 Idem de id ..................... Mayo id ................ 88‘046
458603 Idem de Santiuste de 

Pedraza....................... Abril 4869 128
458604 Idem de id ...................... Idem 4870............ . 428
458605 Idem de Santo Domin

go de P iró n . ............ Febrero 4 8 6 9 .... 434‘720
458606 Idem de i d . ................... Setiembre id. . . . 20280
458607 Idem de id ...................... Abril 1870 434‘720
458608 Idem de Sotos de Se- 

púlveda........................ Enero 1869.......... 29420
458609 Idem de id ...................... Agosto i d . . . . . . . 5‘760
458610 Idem de Villagónzalo.. Diciembre i d . , . . 4 9o‘600

PROVINCIA DE ZARAGOZA. -
458614 Ayuntam iento de A l- 

monacid de la Cuba. Abril 4866............ 25‘067
458612 Idem de id ..................... Marzo 4867. , 25067
458613 Idem de id ..................... Idem 4868............ 25‘067
458614 Idem de i d .................... Junio 4869.......... 37000
458615 Idem de id ..................... Marzo 4870........... 37000
458616 Idem de Eseó................ Idem 4867.......... .. 261‘908
158617 Idem de id ..................... Enero 4869.......... - 42‘957
458618 Idem de Jar q u e .. . . . . . Abril id ................. 80‘844
158619 Idem de Illueca............ Enero 4 8 6 8 . . . . . . 4 i ‘o i 8
158620 Idem de Lum piaque... Abril 4869............ 3‘702

4,58621 Idem de L avilueña.. . . Enero id ............... 58095
15,8622 Idem de Lécera............ Mayo 487 0 .......... 239439
458*823 Idem de L uesm a.. . . . . . Enero i d . ............. 4.118040
1586,34 Idem de Luceni........ Noviembre 4869. 25‘545
45862b" Idem de Mozota............ Abril id ............  . 8‘OOi
458626 «i„ Idem  de id ............... Idem 4870............. 8‘320
458627 ' Idem de Maluenda. . . . Noviembre 4869. 202068
458628 Idem de Pedrola........... Julio id ................. 3.420
458629 Idem do P an iza . . . . . . Noviembre 4865. 801067
458630 Idem de i d ................. ... Idem 4866............. 4.958035
458631 Idem de icL ................... Idem 4867........... .. 804 067
458632 Idem de id . .................... Diciembre 4868. * 912035
458633 Idem de i d . ....... ............. Noviembre 4869. 4.201000
458634 Idem de Ruesca, Abril 4868............ 5‘547
458635 Idem de id ................. Idem 4870............ 8‘320
458636 Idem de Santed. . .  - e > Agosto 4868......... 122*687'
458637 Idem de id ..................... Setiem bre 4869., 491200

NÚMERO MES Y ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

458638 Idem de Santa Cruz de
Toved.......................... Setiembre 4869.. 531439

458639 Idem  de i d . ................... Marzo 4870.......... 449024
458640 Idem de Talam antes. . Noviembre 4868. 293420
458644 Idem de id ..................... Enero 4369........... 667‘844
458642 Idem d e id ..................... Noviembre id . . . . 392‘808
458643 Idem de id ...................... Febrero 4870___ 628484
458644 Idem de Yelilla de Gh-

lo c a ............................. Setiembre 4865.. 386‘507
458645 Idem de id ..................... Agosto 4 8 6 6 . . . . . 386‘507
458646 Idem de id ..................... Julio 4867 .... . . . 386‘507
458647 Idem de id ................. Idem 4868............ 386‘5ü7
458648 Idem de i d . .................... Idem 4869............ 579‘760

Madrid 23 de Febrero de 4876.=E1 Interventor general»
J. R. de Oya.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  g e n e r a l de In s tr u c c ió n  p ú b lica .
Se halla vacante en el Instituto de Teruel una cátedra de 

Latín y Castellano, dotada con el sueldo anual de 3.000 pese
tas , la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 1.° del decreto de 4 de Julio de 1870. Lo 
que se anuncia ah público, conforme á lo prevenido en el a r 
tículo 47 del reglamento de 15 de Enero del mismo año, á fin 
de que las Catedráticos de la  misma ó de análoga asignatura 
de los demás Institutos oficiales que deseen ser trasladados á 
dicha cátedra, los excedentes y los comprendidos en el a r 
tículo 177 de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 30 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la  Ga
c e t a . Sólo podrán aspirar á esta vacante los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado cátedra en propiedad, y 
tengan por lo ménos el título de Bachiller en la  Facultad 
de Letras.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Jefe de la E s
cuela en que sirvan , y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza, por conducto del Jefe del establecimiento en que 
últimam ente hubieren servido.

Según lo "dispuesto en el art. 47 del reglamento citado, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1876.=  El Director general, Joa
quín Maldonado Macanaz.

D.' Daniel Calleja é Isasi, vecino de la ciudad de Palencia, 
ha acudido á este Ministerio en solicitud de que se le expida 
nuevo título de Licenciado en Jurisprudencia, á causa de h a 
bérsele perdido el que poseía.

Lo que se publica en la G a c e t a  por término de 30 dias, á 
los efectos prevenidos en el Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 16 de Marzo de 1876.— El Director general, Joaquin ■ 
Maldonado.

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e O bras p ú b lica s.
En virtud d e l o dispuesto por Real orden de 1.° de Agosto 

de 1868, esta Dirección general ha señalado el dia SO del pró
ximo mes de Abril, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 6.° de la carretera de 
Palencia á Tinamayor , sección de Saldada á Cervera, ó sea 
desde Puebla de Valdavia hasta la entrada de Congosto, en la 
provincia de Palencia, y cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 412.499 pesetas 7 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Palencia ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes, con otro anuncio de la misma su
basta, en el cual aparece además el modelo á que han de ajus
tarse las proposiciones que se presenten , la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantíapara tomar parte en la 
subasta, y el procedimiento que se adoptarla en el caso, que 
pudiera ocurrir, de presentarse. dos ó más proposiciones igua
les y fuese necesario por tanto celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores.

Madrid 15 de Marzo de 1876.=E1 Director genera l, E. Gar
rido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e A lm ería .
D. Joaquin Pantoja, Secretario del Gobierno civil de esta 

provincia y Gobernador interino de la misma.
Hago saber que en el dia 28 del presente tendrá lugar la 

subasta de 4.500 quintales métricos de esparto que se han cal
culado podrán extraerse de los montes comunales de la villa 
de Dalias, tasados en la cantidad de 18.000. peseta?; cuyo acto 
tendrá efecto con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas y reglamentarias y adm inistrativas y económicas que es
tarán de manifiesto en este. Gobierno y Secretaría de Ayunta
m iento de la expresada villa.

Y en cumplimiento con lo prevenido en el punto 2.° del a r 
tículo 95 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, expido el 
presente para s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Almería á 17 de Marzo de 4S76.=El Gobernador 
interino, Joaquin Pantoja.=E1 Jefe de la Sección de Fomento, 
José M. Blanco Muñoz.

■Gobierno de la  p r o v in c ia  de B ad ajoz.

E l'd ia  5 de Abril próximo y hora de las doce tendrá efec
to en el despacho del Gobierno civil de Badajoz la subasta de 
acopios de piedra entera para la conservación en el actual año 
económico de 1875 á 1876 de los trozos de la carretera de se
gundo orden de la cuesta de Cas ti Hoja á Badajoz, por su im 
porte de contrata de 6.133 pesetas 6 céntimos y con las forma
lidades prevenidas; cuyo presupuesto, memoria explicativa, 
pliego de condiciones particulares y económicas y el de con
diciones facultativas se hallan expuestos a] público en la Sec
ción de Fomento del referido Gobierno de Badajoz.

Lo que se hace público para conocimiento dé las personas 
que deseen interesarse en dicha subasta.

Badajoz 15 de Marzo de Í876.=E1 Gobernador, Mazon.

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  d e B aleares.
En virtud de orden de la Dirección general de Obras p ú 

blicas, he dispuesto que el dia 10 del próximo mes de A bril, 
á las doce de su mañana, tenga efecto la subasta para la re 
paración de varios trozos de la carretera de segundo orden de 
Palm a por Inca al puerto de Alcudia, bajo el°tipo de 102.687 
pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en el dia y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción "de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento el presupuesto y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo adjunto, consignando p ré - 
viamente en la Caja económica de esta provincia la cantidad 
de 1.027 pesetas, debiendo acompañar al pliego de proposicio
nes el documento que justifique haber realizado dicho depó
sito; siendo preciso que los Imitadores presenten su respectiva 
cédula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua - 
les, se celebrará en el acto únicamente entre sus autores, una 
seguéda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada jnstruccion; fijando la primera puja por lo ménos en 250 
pesetás, [quedando las demás á voluntad de los lidiadores 
con tal que no bajen de 50 pesetas.

Palma 17 de Marzo de 1876.=Felipe Puigdorfila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

en el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación de 
las obras de reparación de varios trozos de la carretera de 
Palma por Inca al puerto de Alcudia, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para el cumplimiento de este ser
vicio, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e ........

(Aquí la can tidad, escrita en letra; advirtiendo será des
echada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Será de cuenta del rem atante el pago de la inser

ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, he dispuesto 'que el dia 11 del próximo mes de Abril, 
á las doce de su mañana, tenga efecto la subasta para la re
paración del trozo segundo de la carretera de Palm a á Soller 
(directa), bajo el tipo de 57.007 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho, en el dia y hora 
señalados, con arreglo á lo dispuesto en la instrucción de 18 
de Marzo de 1852; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento el presupuesto y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que lian de regir en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo adjunto, consignando p ré- 
viámente en la Caja económica de esta provincia la cantidad 
de 570 pesetas; debiendo acompañar al pliego de proposición 
el documento que justifique haber realizado dicho depósito; 
siendo preciso que ios licitadores presenten su respectiva cé
dula de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se celebiará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción; fijando la prim era puja por lo ménos en 75 
pesetas, quedando ias demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Palm a 47 de Marzo de 1 S76.-=Felipe Puigdorfila.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado clel anuncio publicado en
el Boletín oficial de esta provincia para la adjudicación-de las 
obras de reparación del trozo segundo de la carretera de Palm a 
á.Soller (directa), y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para el cumplimiento de este servicio, se compromete á 
tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
(Aquí la cantidad, escrita en letra; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Será de cuenta del rem atante el pago de la inserción 

de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de G ranada.
El dia 48 de. Abril próximo, y hora de las doce de su 

mañana, tendrán lugar las primeras subastas do los espartos 
de los pueblos de Cullar de Baza y Guadix, de esta provincia, 
doble y sim ultánea ante mi Autoridad y los Alcaldes de los 
respectivos pueblos, bajo los tipos de tasación de 18.000 y 30.000 
pesetas respectivamente.

Los pliegos de condiciones, para que los puedan exam inar 
los que deseen tomar parte en dicha subasta, se hallarán  de 
manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y en 
las Secretarías de los respectivos Ayuntamientos; previnién
dose que los gastos de inserción de anuncios en la G a c e t a  
serán de cuenta del rem atante.

Granada 18 de Marzo de 187G.=E1 Gobernador, Antonio 
IIu rtad o .= E i Jefe de la Sección, José P. Casado.

El dia 48 del próximo Abril, y hora de las doce de su m a
ñana, tendrán lugar las prim eras subastas de los espartos so
brantes de Zújar y Freila, de esta provincia, doble y sim ultá
nea ante mi Autoridad y los Alcaldes de los respectivos pue
blos, bajo los tipos de tasación de 25.500 y 45.915 pesetas res
pectivamente.

Los pliegos de condiciones, para que los puedan examinar 
los que deseen tom ar parte en dicha subasta, se hallarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento de esta provincia y en 
las Secretarías de los respectivos A yuntam ientos; provinién
dose que los gastos de inserción de anuncios en ]a G a c e t a  
serán de cuenta del rem atante.

Granada 18 de Marzo de 1876. =  El Gobernador, Antonio 
H urtado .=E l Jefe de la Sección, José P. Casado.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de B a r ce lo n a .
CGinision provincial.

Con el fausto motivo de la venida de S. M. el R e y  á Bar
celona, esta Excma. Diputación, entre otros acuerdos, adoptó 
Tos s igu ien tes:

«Sexto. Adjudicar 100 lotes de 250 pesetas cada uno á otras 
tantas viudas pobres de m ilitares ó paisanos, hijos de la pro
vincia de Barcelona, muertos por los carlistas hasta el dia de 
la llegada de S. M. á esta capital, ó á consecuencia de heridas 
de ellos recibidas antes de dicho dia.

Si el número de viudas excediere del de lotes, la ad judi
cación de estos se hará mediante sorteo público.

Sétimo. Adjudicar 400 lotes de 250 pesetas cada uno á 
otros tantos huérfanos pobres de m ilitares ó paisanos, hijos
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de esta provincia, m uertos por los carlis tas  h a s ta  el d ia  de la 
llegada de S. M. á esta ciudad, ó á consecuencia de he ridas 
de ellos recibidas con an terio rid ad  á dicho dia.

E l im porte de cada lote se depositará en la  Caja ds A h or
ros de esta provincia, entregándose, con los in te reses que haya  
devengado, si es huérfano  al cum plir los 25 años de edad, ó 
an tes si fuere declarado soldado, y si es hu é rfan a  en cuan to  
justifique haber contraído m atrim on io  ó h ab er cum plido 
SO años.Si el núm ero de huérfanos excediere de los lotes, la a d ju 
dicación de estos se h a rá  m edian te  sorteo, el cual ten d rá  lu 
g a r en la sesión solem ne que celebre la D iputación p a ra  la en 
trega de los lotes á las viudas.»Y para  solem nizar el m em orable suceso del estab lec im ien 
to de la p a z , en tre  o tra s  reso lu c io n es , tom ó la D iputación 
prov incial las siguien tes:aCuarta. A djudicar 60 lotes de 250 pesetas cada uno á 
o tras ta n ta s  v iudas pobres de m ilita re s  ó paisanos h ijos de la 
p rov in cia  de B arcelona m uerto s por los ca rlis tas  ó á conse
cuencia de heridas de ellos recib idas con po sterio ridad  al 9 de 
E nero  de 1875, dia de la  llegada de S. M. el B e y  á esta ciudad, 
toda vez que con m otivo de este fausto acontecim iento ya se 
acordó ad jud icar lotes p a ra  las viudas y huérfanos que lo 
fuesen con an telación á d icha fecha.

Si el núm ero de viudas excediere del ele lotes, la  can tid ad  
de 15,000 pesetas á que esfos ascienden se rep a rtirá  por partes  
iguales entro aq u e llas , dism inuyéndose en su consecuencia el 
im porte  de cada lo to , así como se a u m e n ta rá , verificándose 
igu a l d is trib uc ió n , en el caso de que el núm ero de v iud as 
fuere m enor que el de lotes. Si hub iere sobran te  de los lo tes 
acordados en 4 de E nero  de 187.5, la sum a á que este ascienda 
se reun irá  á la  de 15.000 pesetas que an tes  se m enciona, pa ra  
rep a rtirse  ju n to  con esta, en la form a que se deja expresada.

Q uinta. A djudicar 60 lotes de £50 pesetas cada uno á o tros 
tan to s huérfanos pobres de m ilita res  ó paisanos, h ijo s  de esta 
provincia, m uertos por los ca rlis tas  ó á consecuencia de h e ri
das de ellos recib idas con posterio ridad  al 9 de E nero  de 1875.

E l im porte de cad a lote se depositará en la Caja de A h o r
ros de esta provincia, entregándose con los in tereses deven
gados, si es huérfano  al cum plir los 25 años de edad, ó-antes 
si fuese declarado soldado; y si es huérfana, en cuan to  ju s t i 
fique haber contraído m atrim onio  ó h ab er cum plido 20 años.

Si el núm ero de huérfanos excediere del de lo tes, la  can
tidad de 15.000 pesetas á que estos ascienden se re p a rtirá  
por partes iguales en tre  aquellos, d ism inuyéndose en su  con
secuencia el im porte de cada lo te ; así como se au m en ta rá , 
verificándose igu a l d is tribución , en el caso de que el núm ero  
de huérfanos fuere m enor que el de lotes. Si hub iere  sobran te  
do los lotes acordados en 4 de E nero de 1875, la  sum a á que 
esto ascienda se reu n irá  á la de 15.000 pesetas que án tes  se 
m enciona, p a ra  rep a rtirse  |u n to  con esta, en la form a que que
da expresada.

L a en trega  de los lotes á que aluden los dos acuerdos que 
anteceden, se h a rá  por la D iputación en sesión solemne,»

P or tan to , pa ra  op ta r á los lotes á que se refieren los a n 
tecedentes acuerdos, se h an  de p resen ta r en la S ecre taría  de 
esta D iputación án tes del dia -í.° de Junio  próxim o venidero  
la s  respectivas in s ta n c ia s , en les que se consigne el pu n to  y  
dia en que el m arido ó padre respectivam ente fue m uerto  por 
los carlistas, acom pañadas de los docum entos s ig u ien tes: 

P rim ero . Fé de bautism o del so lic itan te , y  del pad re  ó m a- 
r  i do r e sp c c t i v a m ente.

Segundo. Certificación de defunción del m arido  ó padre, 
Según sea v iuda  ó huérfano  el so licitante.

Tercero. P a rtid a  de casam iento de los padres del huérfano  
ó de la v iu d a con el m ilita r, ó pa isano  m uerto  por los ca r
lis ta s .

Cuarto. Certificación del Sr. A d m in is trado r económ ico de 
la  provincia donde re s id a  la v iu d a  ó h u é r fa n o , a c red ita tiv a  
ele la contribución que estos sa tis fa cen ,.ó  bien de que no la  
pegan  por concepto alguno; todo sin perjuicio de las av erigu a
ciones y com probaciones que la  Corporación p rov in cia l estim e 
son veniente hacer p ara  acordar con m ayor acierto  a l ad ju d i
ca r  o n cga r  1 a pen si o n . .

Di ilo n a  Do de Marzo de Í87G .=E1 V icepresidente, José 
V d-ucci y  M n g as.= E l Secretario , Teodoro L lavallo l.

Administracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas p o r  f alta de f ranqueo el dia  22 de Marzo  
de  1876.

... K ú ni: c ; o Til í F r Y t in a I  i n edo.— Fvil a u i run a.
Dolores Sour a.— S a n lu .s r  l i  M ayor.

258 ulia  C. y  Pérez.— Y inú-iid ir,
" -j f# J o F l r cz. —M i  ii l a ti u r u >.
280 Jii-'tu N .—L uaroa. 

i Jo V Martis Vz,—MurcY.
202 P r  lid ene i i ,lirio n x - M c n í r i d  i,

Madrid 37 de Mar ..o l e  i87ü, =  E] A d m in is trador ,  Martin 
BoYUs.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera i n s t a ncia.

Coruña.
D. A ntonio María de Y a o la  Jar - de p rim era  in s tanc ia  d e  

la l o r a d a  y  su  partido,.
Por el presente edicto se l lam a á los, que se crean con de

recha ó h e re d a r á  I). Ju lián  W ais  Pacorro, na tu ra l  de esta e l i 
da J, í! estado soltero, de 25 años de edad, Oapitan que h a  sido 
de ¡ j s ex ta  compañía del primer bafa llos  riel regimiento de 
a r l h h m  á pié en la ciudad de Ja Habano, en la que falleció 
en 2 de Agosto del año último sin haber  otorgado disposición 
fe;sAmontarla; á fin de que dentro del término de 30 días, con-  
ta jo s  desdo el en que tenga efecto la ú ltim a publicación de 
este edicto en el B oletín  oficial de l a  provincia } B a c e t a  d e  
MaDiud. comparezcan á este Juzgado á usar  de su  dmci lio en 
foro v ' i  les conviniere.

D alo en la Coruíía á  lo  de Marzo de 1 87 6 .= A ntonio María 
de P in e d a .= P o r  m andado  de S. S .} R icardo  Ríos. X —1483

ü . A ntonio María de Pineda, Juez de pr im era  in s tan c ia  do 
la ciudad de la Cor uña  y  su partido.

Hago notorio que á solicitud, del Licenciado D. Antonio 
Labaca, como apoderado de los Sres. D. F ranc isco  y Doña 
Clem encia Estebez, vecinos de la ciudad de M ontevideo, se 
promovió el juicio d,e ab in tes ta to  de Doña Benita  E stebez , 
n a tu ra l  y vecina que lia sido de m ía ciudad, por  y i r tu d  del

que se llam ó por edictos á los que se creyeren con derecho á 
he redarla  en aquel concepto, a fin de que den tro  del té rm in o  
de 30 dias com pareciesen por sí ó á m edio de persona com 
pe tentem ente au to rizada  á hacer uso en este Juzgado del que 
les asistiere . Y habiendo tra scu rrid o  sin que nadie lo h ub iere  
hecho, dispuse hacer el segundo llam am ien to  por el de 30 dias 
con el m ism o fin, como lo verifico por m edio del presente .

Dado en la C oruña á  18 de Marzo de 1878.—A n tonio  M aría 
de P in e d a .= P o r  m andado de S. S., José R osendo G arvallo.

X —1491
H u e te.

D. M ariano del Pozo, Juez de p rim era  in s tan c ia  de e s ta  
ciudad y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  llam o y  em plazo á D. F rancisco  P as to r 
P ardo  por térm ino  de 12 d ias, p a ra  que se presen te  por sí ó 
debidam ente personado en expediente de concurso  vo lu n tario  
que en este Juzgado se sigue á su  in s tan c ia , y proceda á no m 
b ra r  perito  p a ra  la tasación de los bienes co ncursados, á fin de 
efectuar el pago de costas devengadas en el m ism o, y  re in te 
gro de papel sellado; apercibido que si no lo verifica se le te n 
d rá  por conform e con el que nom bren  los acreedores ó el J u z 
gado de oficio.

Y en el caso de que P as to r P ard o  no se en cuen tre  au n  en 
el pleno ejercicio de sus derechos civiles, se hace igua l l la m a 
m iento por el m ism o té rm in o  y  advertencias á su padre Don 
C ristóbal P as to r Dols, residen te en M adrid, y  cuya v iv ienda 
se ignora.

Dado en H uete á 18 de Febrero  de i8 76 .= M arian o  de l 
P o z o .= P o r  m andado de S. S., M am erto José de A lique. —P

J a en .
D. E n riq ue  Suarez M ontarrey  , Juez de p rim era  in s tan c ia  

esta  cap ita l y su  partido .
P or el presen te  y e n  v ir tu d  de p rov idencia  acordada en las  

d iligencias de declaración de herederos ab in tes ta to  de Doña 
C ándida Yañez B arn uev o , que falleció en esta ciudad  en 16 
de E nero  de 1888 , se c ita  y llam a por segunda vez á los 
que se crean con derecho á su  h erencia  p a ra  que en el t é r m i 
no d e 20 d ia s, desde la publicación del presen te  en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado á u sa r  de su  de
recho.

Dado en Jaén á  15 de Marzo de 1 8 7 6 .= E  arique  S u a re z .=  
P o r m andado de S. S., A ntonio S ancho de la  T orre . X — 1490

M adrid.—H o sp ic io .
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Hospicio de-esta capital, se en un c ia  la  m uerte  
s in  tes ta r del S r. D. R am ón  Chico de G uzm an y  R u b io , n a 
tu ra l  y  vecino de esta  ca p ita l, ocu rrida  en e lla  el d ia  7 de 
F eb rero  ú ltim o  , en su dom icilió, calle de H o rta leza , núm . 31, 
cu arto  segundo; y se c ita , llam a y em plaza á todas las  perso
nes que se crean  con derecho  á  la  h e re n c ia -d e  d icho  finado, 
pa ra  que en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  á deducirlo en 
form a an te  este Juzgado y  E sc rib an ía  del que re frend a ; aper
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a y a  
lugar.

M adrid 11 de Marzo de 1 8 7 6 ,= E i E scrib ano , M arradan .
X — 1493

M adrid. -  U niv ersid ad .
E n v ir tu d  de providencia del Sr.. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la U n iversidad  de esta c a p ita l, se pub lica el 
ex trav ío  de los docum entes de crédito  s ig u ien tes  :

U na lám in a  de Deuda co rrien te  al 5 por 100 no negociable, 
núm ero  18.917, de 7.020 - r s , , correspondien te  á la capellan ía  
la ica l de Diego Y alvcrde , en la v illa  de A lm azan , p rov in cia  
de Soria.

O tra id ., núm . 18.918, de 1.309 rs. 7 m rs., á favor de la  
m em oria de D. Manuel de Y il la ran ,  en id.

O tra id., núm . 18.319, de 8.732 rs. 20 m rs .,  á favor de la 
fundación del canónigo K ernan-Sanchcz , en id.

O tra id., núm . 18.920, de 5,894 rs. 20 m rs ., á favor de la 
fundación  de A nim as deD. E ste b an  H ernando  y  B otija, en id.

O tra  id . ,  núm . 13.921, de 3.647 rs., 14 m r s . , á favor de la  
fundación de D. F ranc isco  González Oeampo, en id.

Y otra id., n úm . 18.922, de 10.051 rs. 27 m rs., á favor del 
Cabildo eclesiástico de referida villa.

Q uien  tuviere en su poder todos ó a lguno  de los indicados 
docum entos, los p resen ta rá  en este Juzgado, sito  en la  calle de 
la V eterinaria , núm. 1 , dentro del térm ino  de 30 d ia s , ó acu 
da á osar  de su derecho en el expediente que se in s tru y e  p a ra  
ju s tifica r su  e x tra v ío ; bajo apercib im iento .

M adnd 18 de Marzo de 1873.=Y .° R .°= R u b io  y C a d e n a .=  
Por  m andad o  de S. S., Juan  Vivó. X —1485

Mál aga . — Santo Domingo.
«Auto.—E n  la ciudad de M álaga, á 28 de Febrero  de 1878, 

el Sr. D. José Joaquín  de D ejar -y Z am bran a , Ju ez  m unicipal 
suplente, e in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de Santo 
Domingo de la  m ism a, en este asun to , en v is ta  de estos au tos 
soorc suspensión de pagos de la  E m presa  del fe rro -c a rr il de 
Córdoba á M álaga:

R esu ltando  que declarada d icha  Sociedad en suspensión 
de pagos el 11 de A bril de 1870, y sustanciado  el ju icio  por 
sus trám ite s  legales, se presen tó  por la  m ism a en 10 de Agosto 
del propio año u na  proposición de convenio á  sus acreedores, 
que se publicó y fué aprobada por au to  de 23 de D iciem bre 
siguiente, el cual en grado de apelación, in te rp u esta  por a lg u 
nos obligacionistas de B arcelona, fué revocado por la  Supe
rioridad del te rrito rio :

R esu ltando  que como consecuencia de lo resuelto  por d icha 
S up erioridad , la E m presa  del ferro -carril fa llida  rep rodu jo  la 
citada proposición de convénio, p resen tánd o la  a l Juzgado  
en 29 de Julio  de 1873, p rév iam en te  ap robada en ju n ta  gene

ra l  de accio n istas , cuya proposición fué pub licada en el Bole
t ín  oficial de esta p rov incia  el 27 de S etiem bre del referido 
año, en el de B arcelona el 21 de O ctubre siguien te, en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  el 3 del rnism.o, en el B oletín  oficial de Sevilla 
el 5 del propio m e s, en el D iario oficial de L óndres el 29 de 
N oviem bre, en el de P a r ís  el 23 de D iciem bre y  en el de B ru 
se las  el 30 de Mayo de 1874, p revin iéndose á los acreedores 
que acu d ieran  á  ad herirse  á  ella dentro  del térm ino  de tre s  
m eses:

R esu ltan d o  que du ran te  el ind icado .térm in o  se recib ieron 
y  un ie ro n  á los au tos diferen tes adhesiones de los acreedores 
de la Sociedad:

R esu ltand o  que por pa rte  del D irec tor G erente de la  m is 
m a se presentó  escrito  en 4 de N oviem bre de 1873 divid iendo 
el to ta l pasivo de la E m presa  en los tre s  g rupos que de ter
m in a  la  ley:

R esu ltand o  que den tro  del térm ino  de los tres  m eses por 
p a rte  de dos g rupos de ob ligacion istas, de B arcelona el uno y  
de esta  ciudad  el otro, que respectivam ente rep resen tan  m ás 
del 3 por 100 del to ta l pasivo, se solicitó la exhibición de los 
lib ros y  papeles de la C om pañía deudora p a ra  la  com proba
ción del ba lance , á  lo que se accedió por p rov id encia  de 3 de 
Julio  de 1874, m an dan do  se pu s ie ran  de acuerdo p a ra  el nom 
bram ien to  de la  com isión que lo hab ía  ele verificar; y  después 
de consen tido  este proveido se pidió im plíc itam en te  reposición 
de él, que fué denegada, é in te rp u es ta  apelación, se adm itió  en  
un  solo efecto, lib ránd ose  testim on io  p a ra  su m ejora, y segui
do el ju ic io  h a s ta  d ic tar la ap robación del convenio, se declaró 
d icha apelación por la Superioridad  ad m itida  lib rem en te  y  en 
am bos efectos y  se re m it ie ro n , en su  v ir tu d  a la  m ism a los 
au tos orig inales, que fueron devueltos con certificación de la  
sen ten c ia  p ron u n ciad a en 27 de N oviem bre de 1875, por la  
que se confirm ó el au to  apelado, dejando sin  efecto las  d ili
gencias p rac ticadas en este Juzgado  desde el 7 de S etiem bre 
últim o, á que se re tro tra e n  los efectos del m encionado recu rso :

R esu ltand o  que in s tru id a s  las partes  de la  venida de los 
au to s , la  rep resen tación  de los ob ligacion istas de B arcelona 
solicitó se celebrase ju n ta  por los m ism os y  el o tro  g rupo  de 
obligacionistas que ten ían  tam bién pedida la exh ib ición  de 
lib ros y  dem ás pa ra  fijar el acuerdo ó desacuerdo sobre nom 
b ram ien to  de la com isión com probadora dél ba lance , á lo que 
se accedió, señalándose d ia pa ra  el acto, que tuvo lu g a r en 23 
de E nero  ú ltim o , no habiéndose obtenido acuerdo:

R esu ltand o  que á petición de la  E m p resa  del fe rro -c a rr il 
se acordó en providencia de 28 del citado m es de E n ero  p rac 
tica r liqu idación  de las adhesiones al convenio p resen tad as  por 
los acreedores y  fo rm ar ra m o  separado p a ra  su s tan c ia r el in 
cidente de com probación prom ovido por los obligacion istas 
ca talanes; y  pedida por estos reposición de la  m is m a , se de
negó y  apelaron, adm itiéndoseles en un  efecto este recu rso  por 
au to  de 9 del co rrien te  p a ra  an te  la  Superioridad  del te r r i
torio  :

R esu ltand o  que p uesta  en ejecución la p rov id encia  del 28 
de E nero , se dedujo el ram o  separado  prevenido y se p rac ticó  
la  liqu idación  de las  ad hesiones rec ib id as , de la  que ap arece 
que el p rim er grupo leg a l de acreedores im p o rta  62.741.381 
reales y 16 cénts. y  las tre s  qu in tas  p a rte s  de esta  su m a 
37.828.828 rs. y 70 c é n ts .; el segundo grupo 243.968.431 rs., y  
sus tres  qu in tas  pa rte s  148.379.858 rs . y 60 c e n ts . , y  el tercer 
grupo  2.329.719 rs. y  52 cénts. y sus tre s  q u in tas  p a rte s  
1.397.831 rs. y 72 cénts., y  que los acreedores del p rim er grupo 
adheridos a l convenio rep resen tan  52.951.422 rs. y  96 cénts., 
los del segundo 166.616.842 rs. y  50 cénts. y  los del te rce ro  
2,100.000 rs .:

R esu ltando  que todos los obligacion istas h a n  acom pañado 
á sus adhesiones un  resg uard o  del depósito de sus obligacio
nes y cupones, efectuado en las C ajas d é la  Sociedad deudora 
ú  o tras  eq u ivalen tes, excepto los Sres. D. F ederico  Gros y  
G usi h e rm a n o s , que ún icam ente  h an  depositado obligaciones, 
y  los Sres, L arios h e rm a n o s , de G ib ra lta r , que .con sus obli
gaciones sólo h a n  depositado cupones desde 1.° de A bril 
de 4877:

Vistos los a rtícu lo s  8.° al 12 de la ley  de 12 de N oviem bre 
de 1869 :

C onsiderando que las  adhesiones de los acreedores al con
venio exceden á las tres  qu in tas  pa rte s  del to ta l pasivo de la  
C om pañía deudora, pues según  la  liquidación p rac ticada , d es
pués de cu b iertas  aquellas, sobran  en el p rim er grupo 15.324.594 
rea le s  y  28 c é n ts . , en el segundo 20.236.983 rs. y  90 cén ts. y  
en el tercero  702.168 rs. y 28 cénts. :

C onsiderando que cu b ierta  en cada g rupo  del pasivo la  
m ayo ría  legal de adhesiones, debe ap rob arse  el convenio, con
form e a l precepto te rm in a n te  del pá rrafo  sex to  del ort. 12 de 
la m encion ada ley ;

S. S ., por an te  m í el E sc rib an o , dijo que debia de ap ro b ar 
y  ap robaba cuan to  h á  lu g a r en derecho la  proposición de con
venio p resen tada á sus acreedores por la E m presa  del fe rro 
ca rril de Córdoba á  M álaga y  pub licada  en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  de 3 de Octubre de 1873, condenando á la  m ism a Socie
dad y  á sus m encionados acreedores á  e s ta r  y p a sar po r él; y 
m andó que este au to  y los núm eros de las  obligaciones a d h e 
rid as  se pub liquen  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el B oletín  
oficial de esta  provincia, lib rándose al efecto las  copias corres
pondien tes. *

Y por este su au to  así lo proveyó, m andó y firm a S. S,; doy  
fé.=rJosé Joaqu ín  de B é ja r .= Jo sé  A vila y  Liceras.»

Es co p ia .= Jo sé  A vila y  L iceras.
Los núm eros de las obligaciones ad h erid as  al convenio son 

los s igu ien tes :
19.117 á  19.168.—20.251 á *20.300.— 19.797.—88.069.—39.691- 

45.596 á  45.598.— 45.615.— 47.281 á 47.285.— 49.501 á  49.550 
57.441 á 57.443.--82.605 á 62.609.—63.348 .-79 .471  á 79.475 —
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33.351.—45.97-1 á 46.000.— 46.501 4 46.520.-48.593 á 46.593—  
46.621 á 46.645.— 45.731 á 45/570.— 14.601 á 14.650.—53.001 á 
82.010.—84.001 á 84.010.—3.181 d 3.153.—7.746 á 7.770.— 12.711 
á 12.725.—17.616 á 17.635—17.873.—17.875.—23.476á 23.500—  
28.498.—33.206 á 33.210.-40.701 d 40.720.— 41.529 á 41.531—  
47.258 á 47.260.—48.473 á 48.476.-48.676 y 48.677.— 48.771 á 
48.775.-48.835 á 48.849.— 51.91 i á 5!.980.—57.061 á 57.063—  
58.700 á 58.709.— 64.717 á 64.720.— 66.030.—'70.392 d 70.311—
77.421 á 77.425.-83.677.— 19.020 á 19.050.-82,925 á 82.929—
83.643 á 83.689.—83.700 á 83.709.— 3.876 d 3.900.— 10.796 á 
10.800.—14.631 á 14.675.—17.166 á 17.170.—30.301 á 30.339—  
30.693 á 30.400.—31.009 á 31.018.—44.850.—48.510 d 48.515—  
50.163 á 50.165.—50.336 á 50.342.—50.394 á 50.398.—50.461 á 
50.463.—50.901 á 50.906.—50.928 á 50.930.—51.342 á 51.349—
53.191 á 53.194.—33.231 á 53.225.—63.501 á 63.507.—66.501 á 
66.525.— 144.822 á 144.944. — 144.946 á 145.378.--145.379 á
145.430.— 145.433 á 145.593.— 148.594 á 145.631.-141.542 á
141.579.— 141.580 d' 141.607.— 141.609 d 141.803.-141.805 á
142.063.— 142,363 á 142.583.— 142.584 á 143.552.— 143.554 á
143.584.— 143.58a á 143.642.— 143.644 á 143.811.— 143.813 á
443.999.— 144.001 á 144.177.— 144.179 á 144.316.— 144.303 á
144.468.—144.469 d 144.589.— 144.590 d 144.636.— 144.658 á
144.668.— 144.670 4 144.711— 142,067 á 142.366.-212.858.4 
213.057.—15.183 á 15.195.— 17.946 á 17.953.—18.481 á 18.484—  
18.230 á 18.239.— 18.246 á 18.260.—147.419 4 147.127— 147.429 
á 147.504.— 147.506 á 147.520.—1.901.— 1.933 á 1.937.— 1.951.
1.993 4 2.000.-2.009 á 2.011.—5.175 á 5.179.-5.950.-7.022 y 
7.023.— 7.225.— 8.-191.— 13.882 y 13.883.— 14.736 á 14.738.— 
17.681 á 17.685.—18.281 á 18.281.—i 8.952 y 18.953.—20.973 4 
20.984.—20.987 y 20.988.—23.203 á 23.208.—23.218 á 23.220.— • 
26.033 á 26.035.—28.-106.—28.320 á 28.325.—28.780.—29.776 á 
29.780.—30.011 á 30.015.—30.161.-32.268 á 32.268.-32,862 á 
32.865.—33.595 á 33.598.-48.645 d 43.650.-43.686 y 43.687—  
43.976 á 43.999.-44.698 á 44.700.—45.603 d 45.605.—47.269 4 
47.275.-47.333 á 47.337.-47.376 á 47.380.—47.383 d 47.385—
48.643 á 48.646.—49.-141 á 49.165.—49.451.—52.064 á 52.075—  
52.466 á 52.600.-55.918 á 55.925.-58.592.-58.594 á 58.596—  
63.701.— 63.710.—61.726 á 61.750.-80.351 á 80.400.— 80.426 á 
80.450.-53.226 á 53.300.—35.663 á 85.687.—207.776 á 211.592.-, 
71.809 d 72.000.—72.101 á 72.427.-72.429 d 72.500.—73.001 'd 
73.179.—73.181 á 73.256.-73.258 á 73.42i.-73.426 a 73.500.-3.260 
á 3.263.—3.607 á 3.608.—4.723 á 4.735.—5.241 á 5.243.-5.291 y. 
á 5.395.— 5.364 á 5.365.-7.347 4 -7.350.— 17.087.-19.224 y 
19.225.—24.393.—25.703 y 25.704.—29.306.—29.322 á 29330.— 
29.884.—38.032.—40.893 á 40.900.—41.037 y 41.038.—41.439 4
41.458.-46.996.-48.463 y 48.463.—53.323.—53.495 á 53.497—  
B7.033.-59.08o á 59.087.—66.451 á 68.461.—80.750.—82.679 á 
82.680.—82.901 y 83.902.—35.876 á 35.895.—44.508 á 44.528—  
54.561.—59.708.—61.008.—61.110.—63.147 á 63.151.—83 224 á 
83.248.-85.838 á 85.862.-3.016-d 3.025.—3.549 y 3.550,—4.170 
á 4.173.—4.501 á 4.509.—5.741 á 5.748.—25.124 y 25.125.—48.074 
y 48.075— 55.696— 57.503 4 57.510.—62.132 y 62.133— 62/142 á
62.146.-66.601 á 66.607— 68.609 4 66.620— 76.461 ¿ 76.465—  
76.473 á 76.433.-83.873 y 83.874.—85.612.—18.811.—18.813 á 
18.835.—24.776 d 24.784.-25.878 á 25.887.-26.952 y 26.953.— 
28.726 á 28.730.—57.121 á 57.125.-57.289 á 57.291.—81.195 á 
81.197.—81.223 á 81.236.—84.276 á 84.300.—29.807 d 29.321—  
73.653 á 73.661.-85.763 4 85.837— 79.601 a 80.000.— 79.501 
4 79.550. — 82.151 ' d' 82.165. — 82.167 d 82.196. — 82.198 d
82.200.— 39.581 y 39.583.— 81.501 d 82.000. — 3.4S0. -1 6 .8 4 6  
á 18.880. — 16.876 á 16.880. — -10.891 d 16.895. — 17.656. — 
18.876.—18.890.—19.693.—20.77-1 á 20.780.—2-1.671 d 21.678.—
28.416 á 28.4-18.—29.618 á 29.62.3.-37.757 á 37.761.—41.429 
á 41.438.-61.256 á 61.200.—62.690 á 62.693.—62.771 á 62.774—  
62.820.— 70.014 á 70.018.— 73.777 á 73.781.— 1.972.—3.979 y 
3.980.-6.506 d 6.510.—11.231 á 11.235.— 11.686 y 11.687—  
18.059 y -18.060.—32.886 y 32.887.-34.476 á 34.478.-36.456 á
38.459.—36.963.—39.746 d 39.750.—4.441 á 4 455.—14.751 y 
14.732,—18.988 y 18.987.—34.851 ¿ 34.878.—57.991 á 58.000—
59.251 á 59.296.-4,535 á 4.550.—4.383 á 4.587.—6.766.—9.218 
á 9.220.—13.789 y 13.790.—21.679 á 21.685.—34.602 á 34.604—
42.993 d 42.995.-45.555 d 45.558.—46.746 y 46 747.—46,756—
57.063.—81.201 d 81,222.-83.002 á 83.021.—9.151 á 9.155—  
22.223.—29.751—29.814 á 29.818.—42.723 y 42.724—44.832.— 
46.941 y 46.942— 47.476 á 47.480.—49.238 á 49.240.-52.927 á 
52.931.—62.518 á 62.520.—-73.662 á 73.636.—73.842.—75.068 á 
75.070.— 75.935 á 75.950.— 1.452 á 1.456. — 1.497— 1.500—  
2.111.—2.936 á 2.945.—3.118— 3.119— 3.333.—3.501— 3.502—  
3.504 á 3.510— 4.021 á 4.023— 4.063— 4.675— 7.399 d 7.413—  
7.571— 7.611 á 7.616.—8.121.—9.710,d 9.715— 9.796 á 9.800—  
9.802 á 9.805— 9.923 a 9.925— 11.116. — 11.117. — 11.569—  
11.570.—11.690— 11.693— 11.812 á 11.815— 12.504— 14.383 á 
14.385— 14.546— 14.817 á 14.819— 15.211 á 45.214— 15.459 á 
15.465— 16.035 á 16.042— 16.381— 16.396 á 16.398— 16.546 á 
16.550— 16.581 á 16.590— 18.021 á 18.035— 19.350 y 19.351—  
19.481— 20.873 á 20.883— 20 885— 21.706— 21.708— 21.710—  
21.711— 23.382.—23.383— 23.811— 23.812—  24.049.— 24.050—  
85.956— 26.956— 26.957— 28.316— 28.826 á 28.832.—30.001—  
30.217 á 30.219— 32.272 á 32.276— 37.277 á 37.280— 39.252—
39.356— 40.071 d 40.080— 42.383 á 42.385.-44.436. -44.437—  
44.439 á 44.442— 46.825— 46.971 á 46.973— 47.141 á 47.150—  
47.876— 48.648— 48 993— 48.994— 52.181 á 52.184— 54.301 á 
54.335.—64.499.—54.500.—55.704.—55.780.—58.490 d 58.492—  
58.597 4 58.603— 61.182.—61.183.—62.744.—62.811.—62.812—  
63.703.—63.711 á 63.719— 66.711— 66.796 á 66.803— 66.905 á 
66.921— 70.457 á 70.461— 74.729 4 73.732— 77.152— 77.215—
79.171— 79.174— 79.175— 80.752— 80.753— 81.069 á 81.075—
81.169— 81.170— 81.273 á 81.275— 81.476 á 81.482— 82.057 á 
82.059— 82.846— 82.847—-83.024 á 83.223— 84,OM á 84.050—  
84.301 á 84.330— 84.391 á 84.400— 85.604 á 85 606— 85.688 á 
85.762.—85.938 á 83.962— 1.941— 1.968 — 8.009 á 8.013— 44.926 
d 44.933— 45.773—  46.321 á 46.323— 18.370 4 48.377— 19.652 á

49.654.—50.384.— 50.385.—52.152.— 52.1,96— 52.197—  53.332 á
53.356— 53.562— 54.596— 55.593 á 55.597—  61.474— 81.475—
62.192 á 62.196— 62.227 á 62.231— 62.382 a 62.370— 80.778 á 
80.780— 82.801 á 82.807.-22.931 á 22.950— 38 378, -38 379—  
49.601 á 49.649.—49.651.—49.655.—50.376 á 50.378— 52.158 á 
52.163—  62.356.— 80.776—  80.777—  82.831 á 82.845— 2.253 á 
2 . m — 14.805— 14.839— 14.840— 25.186 á 25.190— 31.379—  
32.173.—324105.—32.506.—40.694.—40.695.—45.107 á 45.110—  
47.631 á 47.665.-47.676 á 47.700.—49.267 á 49.271.—50.542—  
•53.674.—64.876.—64.877.—70.381.- -75.816 d 75.818— 80.335—
81.416 á 81.420— 82.687 á 82.706— 146.919 4 147.418— 146.407 
146.594— 146.595 d 146.918— 1.955.—4.439.—13.312.—13.313—  
49.551 á 49.600— 21.822— 24.237— 24.238— 24.360— 20.401 á 
20.408— 33.070 á 38.073— 47.279— 47.2S0— 24.247 á 24.250—  
24.351 ¿24,359— 1.952 á 1.954— 4.438— 6.591 á 6.593— 7.125—
18.542 á 18.545— 24,151 á 24.467,-1-1.166 á 11.169— 11.511—
11.512— 16.100— 21.852 d 21.855— 21.934— 21.936— 31.027 á 
31.040— 64.892.—64.896— 64.906 á 64.912— 32.751 á 32.800—  
5-1.001 á 51.200— 85.867 á 85.975— 59.036 á 59.040— 70.187 á 
70.191— 79.231 á 79.240— 73.879 á 73.887— 73,115— 75,116—  
77,206 á 77.209— 78.845 á 78.849— 79.122 d 79.125— 79.136 á 
79.160— 85.939 á 85.996— 79.170 4 79.185— 81.171— 81.173 á 
81,183— 17.131 á 17.136— 53.6-10 á 53.613— 83.869— 83.870—  
211.708 á 211.857— 145.839 á 146.095— 146.097 á 146.406—  
29.545 á 29.549— 30.166 á 30.190.—34.281 á 34.290— 43.608 á 
45.613— 47.242 á 47.245— 18.162 á 18.175— 28.400— 28.371 á 
28.379— 26.145— 26.818 á 26.832— 28.390 á 28.399— 59.784 
4- 59.792. — 63.535 d 63.539. — 77.491 á 77.495. — 59.201 á 
59.210— 14.932 d-14.934— 51.478 á 51.493— 4.876 á 4.885—
28.001 d 28.010.— 28.081 d 28.040. — .21.426 á 21.430. —
68.809— 74.431 á 74.433— 78.838— 43.799 y 43.800.—29.805 á
29.810— 28.276— 23.413— 31.496 y 51.497— 77.237— 77.238—  
41.382 á 41.387. -56 .654— 56.655-18.287 á 18.290— 49.426.—  
49.427— 5.802—  5.803.— 49.442 á 49.445— 68.831 á 68.840—  
66.537— 66.538— 70.351— 73.538 á 73.541— 82.289.—5.106—  
5.107.—80.7.56—  31.474.— 3 1.471—  66.332—  31.473.— 84.406—  
66.323 á 66.635— 77.418— 77.419— 81.368 á 81.373— 85.561—  
85.562— 41.609 d 41.615.—34.154— 35.611 á 35.615— 38.981 d 
36.965— 41.601 d 41.607— 59.773 á 59.782— 9.843 4 9.845—  
29.886 á 29.888— 35.237— 35.238—  35.254— 35.259— 59.671 á 
59.690— 43.755 á 43.759— 43.776 á 43.798— 35.788 á 35.791—  
59.783— 81.248 á 81.250— 73.893 á 73.917— 70.317 á 70.336— : 
52.974 á 52.982.-14.263— 75.844— 14.262— 14.784—  25.140—
28.543 á 28.546— 28.507— 28.549— 38.172 á 38.174— 38.185—  
38.186— 77.210 á 77.212— 82.673— 82.674.—68.994 á 63.996—  
77.609 á 77.655— 4.064— 4.065— 10.441 á 10.450— 10.487—  
10.488— 11.909— 11.910— 17.139— 17/140— 38.218— 49.433—  
49.434— 59.079 d 59.084— 17.315 á 17.317— 74.10-1 á 74.105—  
58.493.—58.494.—68.75-1 á 68.760— 68.991 á 88.993— 66.7i2 á 
66.723— 83.607 á 83.614— 75.826 á 75.843— 4.181 á 4.185—  
63.944— 63.945— 53.312 á 53.816— 25.520— 5.108— 9.044 d 
9.049—  9.623 d 9.630— 13.148 d .13.150— 16.202 d 16.204—
18.776 á 18.778— 21.175 á 21.177— 23.393— 25.517 á 25.519—  
25.987,—26.981.—26.982— 47.124.—47.125.— 50.741.— 66.536.— 
66.535,—21:070— 21.071.— 21.082 d. 21.089— 7.095 4 7.097—  
9.551— 13.031 á .16.034—  9.770—  9.355—  66.701 d 06.710—  
3.004—  3.005— 65.264—  68.801.—68.823 á 68.828—  76.285 á 
76.289— 70.312 d 70.316— 16 266 4 16.269— 18.291— 16.293 4 
16.298.—47.897.—48.701— 48.523— 12.315— 12.316—  48.746—  
12.115— 82.097 á 82.099— 19.410— 50.333— 50.336—  55.668—  
56.874— 46.352 á 48.355— 50.900— 29.522— 83.445— 30.423—  
62.156.—46.374.—77.156 4 77.158— 43.495— 25.953— 33.019—
33.020— 61.228—  62.746 ¿ 62.749— 3.609 á 6 616. —85.607 á 
85.611— 7.671 á 7.674— 13.667 ¿ 13.676— 12.758— 12.757—  
12.759.—12.760.—15.275.—15>279 á 15.288— 15.287 á 15.274—  
■46.334— 15.118 4 13.120— 12.758— 39.253 á 39.264— 41.991 á 
41.995— 41.925 á 41.949— 8.193 á 8.196— 45.679—  45.680—  
59.456— 59.200.—6.521—  81.154 á 81.157.—16.480—  84.253—  
45.63!.—43.742 4 43.750.—85.615.—50.896 á 50.899.—47.057 4 
47.066— 47.889 á 47.896.—29.181 á 29.800.—19.628— 47.644—  
47.645.-53.968 d 53.978— 38.338— 39.253— 39.254— 45.881 á 
45.883.—34.161 d 34163— 61.657 d 61.662— 79.597 d 79.600—  
'80.754.—84.026.—84.051 á 84.070.-85.050 á 85.069— 85.082 á 
-85.086— 7.481 á 7.500— 211.593 d 211.707— 51.276 á 51.300—  
51.425 ¿51.446— 3.336— 8.901 á 8.911— 8.939,-3.940— 9.62-1—  
13.063— 13.064— 14.043— 15.553— 17.241 — 17.242— 17.910—  
18.931 á 13.934— 19.103 á 19.109— 19.226.—20.521 á 20.530—  
21.376 á 21.384.—21.386 á 21.390— 23.151 á 23.174— 23.446 d 
23.449— 29.892— 32.171— 32.172— 32.174— 32.175— 32.185—  
36.956 á 36.960.—40,401 y 40.402— 40.413 d 40.448— 41.238—
44.421 ¿ 44.425— 44.501— 50.076 á 50.080— 50.196 á 50.200—  
53.317 d '53.321.—63.550 á 63.574,—63.700— 77.486 á 77.490—  
82.922.—82.923— 15.215 d 15.219— 15.221 d 15.225— 18.016 d
18.020— 18.988 á 18.992— 39.607 á 39.625— 145.632 á 145.838—  
144.712 4 144.821— 1.442 á 14.046— 1.831 d 1.840— 2.486 á 
2.489— 2.825 á 2.834— 4.572 ¿ 4.576,-4.820— 5.066 á 5.085—  
6.646 ¿ 6.670— 7.501 d 7.525. — 9.622. — 10.489 á 10.492—
11.451— 11.378.—11.879.—12/245 á 12.252— 12.395 á 12.400—
13.544 4 13.548— 13.619— 13.620— 14.359— 14.360— 17.171—
17.172— 17.839 á 17.843— 21.979— 25.073 á 25.075— 25.116 á 
25.121— 29.260— 30.061 á 30.070— 35.601 d 35.605— 37.877 á 
37.881— 40.847 á 40.849— 41.265 á 41.269— 41.271 á 41.279—  
44.866 á 44,874— 45.201 á 45.250— 45.274.—45.275— 47.341 á 
47.343— 48.477.—48.678 á 48.680— 48.830 á 48.834.—48.951—  
48.952.—50.151— 50.-152— 50.846 á 50.868— 52.878 ¿ 52.980—
53.001 á 53.189.—53.195 á 53.200— 54.476— 55.981 á 55.989.—
62.776 á 62.807— 62.825— 63.241 á 63.248— 64.776 ¿ 64.785—  
1.397.— 1.458 á 1.462.— 1.536 á 1.565. — 2 680.— 2.785 d 
£.789— 3.777 á 3.780— 3.783— 4.126 á 4.128— 4.206— 4.387—  
4.38?. — 7.644 á 7.650. — 8.123. — 8.843. — 9.034 á 9.038. — 
9.081 á 9.085— 10.277 á 10.280— 11.558 d 1-1.560— 11.811—
13.251 á 13.260,— 13.32?.— 13.324— 13.078 4 15.080— 13.196 á

13.199— 16.428— 16.424. -16.477 d 16.479— 16.S31 á 16.333—  
16.767 d 16.770— 17.281— 17.471 á 17.473— 17.763. — 13.036—  
18.566. -18.851— 19.860 á 19.865— 21.112 á 21.119—  21.196—  
21.197— 22.966 á 22.970.—23.758 á 23.760— 23.973 d 20.975—  
28.501 á 28.503.—29.610.—29.617.—29.636.—30.793 á 80.800—  
30.877 ¿ 30.879— 30.881 d 80.897— 31.072— 3J .073— 32.844—  
32.857 d 32.861.—32.888 d 32.892— 32.011 á 32.920.—33.266 á 
33.269.-33.736 á 33.739— 34.786— 34.789— 35.023 á 35.030—  
36.465.—36.708— 36.969 á 36.971.—37.063 á 87.072— 37.098 á
37.200.—37.255.—37.265 á 37.288.-37.832 á 37.836— 38.695—  
38.841— 44.291 á 44.300— 45.036 d 45.042— ^.360— 45.541 d 
45.543.—45.621 d 45.625.— 15.647 d 45.680.—45.921 d 43.935.— 
46.930 d' 46.932— 47.231— 47.232— 47.481 á 47.485,-47.491 á 
47.500— 47.530.—48.633 á 48.639— 48.704.— 18.705— 49.188 á 
49.193— 54.487— 54.488— 58.909 d 53.912— 53.824. -58.677 á 
55.695— 38.094 á 38.103— 56.875 á 56.879— 56.889 á 56.893—  
56.956,-57:139 d 57.150— 38.577 d '58.583— 59.173— 39.174—  
62.842 d 62.846— 63.239.—63.240— 63.619— 64.941— 70.019 4 
70.021.-70.253— 70.261— 74.560— 74.3C0 á 74.620. -7 5 .0  i 3 á 
75.016.—76.835.—79.051.—79.052.—79.90 4 d 79.213— 79.231 á 
79.253— 79.264 d 79.273— 80.963— 82.511 d 82,321— 84.639 á 
84.662— 84.664 á 84.666— 85.573 á 85.587— 2.246 á 2.230—  
2.911 á 2,920— 3.150— 4.203— 4.241— 4.245— 4.260— 4.672—  
5.04T— 5.244— 5.245— 5.247— 5.810 á 5.812.—6.596 á 6.599—  
6.600,-6.625 á 6.630— 6.672 á 6.676— 71002— 7<008— 7.021—  
7.636 á 7.600— 8.172 d 8.174— 8.183,-8.220— 8.561 á 8.569—  
8.575 a 8.580— 8.622 á 8.026— 9.301 á 9.320.—9.432 á 9.435—  
9.486 á 9.490,-9.705 á 9.709— 9.772— 9.774—9.970— 9.981—  
9.982.—11.223 á 41.225— 11.407 á 11.409— 12,322— 12.508—  
12.514. — 13.839. —14.264— 14.268— 16.219— 16.220— 16.432 á
16.460. —16.481.—16.482— 16.484— 16.485— 46.536 á 16.540—  
16.861— 16.893— 16.938 ¿ 16.940— 17.318— 17.358— 17.519—  
47.520— 17.837— 17.838— 17.920.—18.001 d 18.00o— 18.037—  
18.038. — 18.445.—19.677— 20.202— 20.214— 20.217— 20.222—  
1e0.884— 20.597— 21.446— 21.447— 21.947 d 21.960— 21.966—  
22.003 á 22.008— 22.331 d 22.338— 22.340— 22.341— 22,509—  
24.795.-25.066 á 25.069— 23.201— 23.257 á 26.260.-26.449—  
26.969— 26.970— 28.863 d 28.867.—30.413— 30.416— 33.352 á 
83.860.-33.706— 33.707— 33.709— 33.749— 33.730— 34.153—  
33.007— 33.792 á 35.797— 36.982 á 36.988,-37.328 d 37.330—
39.146,-39.149— 39.150— 39.601 á 39.570— 42,064— 42,065—  
'42.503 á 42.503— 43.531 á 43.537— 43.631 á 43.640— 44.323—  
•45.103.-46.300— 46.351— 46.375— 46.886 d 46.870.-48.306 á 
48.509— 49.495— 50.521— 50.938 á 50.943— 52.190— 52.193—  
53.201 d 53.220— 53.718 á 53.742— 54.603 d 54.603— 56.496 4 
56.501.—5(5.881.—56.582.—56.895 á 56.898.-57.301 d 57.205—  
58.633 á 58.637— 58.691 á 58.699,-59.098— 01.104 á 61.107—  
63.70o. -63.704 á 63.708— 63.841 d 63.845— 64.491— 64.494—  
64.499— 63.234 d -65.243— 66.967— 63.031 á 68.660— 68.893 á 
68.900— 70.250 á 70.252— 70.259— 70.260.—74.407 á 74.415—  
74.316.— 74.517. —74.523.—74.533.—74,563.—74.733.—74.734.— 
76.611.— 76.612.—76.869— 77.213.—77.214.—78.182.—78.184.— 
78.186. — 79.023.—79.034.—79.026.—79.037.—79.050.—80.931.— 
80.952— 82.084 4 82.092— 82.290 d 82.292— 85.190— 35.191—  
1 á 1.000— 20.439 á 20.500— -43.166 á 43.190— 49.490 á 49.494—  
80.964 d 80.967.— 17.908— 17.909— 42.127 d 42.140— 30.477 4 
30.479— 26.888 á 26.890— 17.173 á 17.175— 49.406.—49.407—  
•1-1.282. — 49.409.-53.809— 66.922 á 66.928— 53.808— 74.801 á 
74.310— 68.781 á 68.800— 68.850 á 68.859.-68.644 4 68.C50—  
68.040 á 68.642. — 29.282. —7.306— 80.870— 77.417— 15.200 á 
15.204— 18.436 d 18.440— 25.105— 25.106— 29.285— 20.286—  
62,836 á 62.841— 85.565 d 85.572,-33.049 y 33.050— 37.837 á
37.839— 57.615 d 57.618.—31.019— 31.020— 33.071 á 33.075—  
59.297 á 59.300— 68.550 á 68.552— 68.554 á 68.600— 15.833—  
4.671. -  4.674. — 8.233. — 11.419. — 11.420. — 4 .222 .-23187—  
42.352 y 42.383— 31.021 d 31.023.—4.191 d 4.200.-33.169 á 
33.171. — 12.319 á 12.321. — 82,081 á 82,083. — 24.865—  
24.886.-4.376 d 4.380. — 8.801 á 8.805. — 59.694. — 61.508—  
81.050 á 81.059. — -9.855. — 9.856. — 40.867 á 40.869—  
53.406 á 52.410. — 37.857. — 17.429. — 85.7-17. — 55.718—  
47.537 d 47.539. — 46.335. — 46.236 á 46 .239 .-83 .839 .—
83.840— 83.874.—83.578— 18.863 á 16.865.—36.002— 2.490—  
2.491— 49.996— 49.997—  53.979. — 49.998. -  49.999— 83.980—
83.513— 68.841 á 68.848— 88.860 á 68.871,-71,883— 79.298—  
79.299— 7.695— 79.300— 16.243 á 16.245— 16.247 á 16.250—  
62.861 d 62.865.-61.759 á 61.761.—61.60-1.—89.693— 12.317—  
12.318— 37.768 á 37.771— 37.762 á 37.767— 47.136 d 47.140—  
3.986 á 3.990— 38.109 á 38.113 —8.811 á 8.815,-8.806 ¿ 8.810—  
38.104 d 38.108— 31.472— 84.707— 66.353— 66.334— 66.3o 1—
32.170— 42.354 á 42.356— 52.66-1 á 52.666— 77.460 á 77.470—  
61.606 á 61.608— 37.055 á 57.087— 56.941— 56.942— 83.710 
¿183.716,-13/161 d 13.165.—81.497 á 61.500— 64.650 á 64.665—  
77.159— 77.100— 89.078— 68.741 á 68.750— 50.369.—50.370—  
13.502— 73.759 á 73.762— 6.891 á 6.895— 7.426 d 7.440— 18.961 
á 18.970— 6.881 á 6.890— 29.539— 92.017 d 92.C63— 92.067 
á 92.366— 92.368 á 93.552— 93.554 á 93.642,-93.044 d 93.811—  
93.813— 93.909— 94.001 á 94,177— 94.179 á 94.310— 94.318 
á 94,656— 94.658 d 94.668— 94.670 á 94.944— 94.946 d 95.430—  
95.432 á 96.095— 96.097 á 07.427— 97.429 á 97.504— 97.506 
498.179— 98.181 ¿98.256— 98.258 á 98.424— 98.426 á 98.567—  
98.369 4 99.866— 99.868 4 103.189— 1C3.-191 4 103.473— 103.475 
4 103.701— 103.703 4 105.419— 105.421 4 105.453— 105.455
4 107.126— 107,128 4 107,165— 107.137 ■ 4 107.197— 107.198
4 108.870.-108.872 4 110.079— 110.081 4 111.274— 111.276
4 111.563,-111.565 4 111.652— 111.634 4 112.154— 112.156
4 112 588— 112.590 4 112.887— 112.889 á 114.300— 114.302
4 114.520— 114.522 4 114.913— 114.915 4 115.219— 115.221
4 115.364— 115.366 4 115.741— 115.743 4 115.809— 115.811
4 115.960— 115.962 4 416.245— 116.247 4 116.269— 116.271
4 116.291— 116.293 4 116.607— 116.609 4 116.903— 116.905
4 117.063— 117.067 á 117.366— 117.368 4 118.552— 118.554.
á 118.012— 118.644 4 118.811— 118.813 á 118.999— 119.001
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á 149.177.—Ü3.179 á 119.816.—119.318 a 119.656.—119.658
á 119.668.—119.670 á 119.941.—119.916 á 120.430.-120.433
á 121.098.—121.097 á 123.427.—122.429 á 182.804.—122.506
á 123.173.—123.181 á 133.266.—123.288 á 123.484.—123.426
á 123.867.-123.869 á 124.866.—124.868 á 188.189.—188.191
á 128.473.—128.475 á 128.701.-128.703 á 130.419.—130.421
á 130.453.—130.455 á 132.126.—132.128 á 132.168.—132.167
á 132,196.—138.198 á 133.870.—133.872 á 134.461.—147.521
á 147.596.—147.597 á 148.179.—148.181 á 148.256.—148.258
d 148.424.—148.426 á 148.567.—148.569 á 148.598.—148.599
á 149.000.—149.001 á 149.500.—200.001 á 202.224.—76.743,—
76.744.—74.902.—74.352—66.989.— 66.794.— 66.795.—66.981.— 
64.497.—59.761.—59.594.—57.192 á 57.196.—56.642 á 56.617.— 
56,649 á 56.651.—56.653.—52.267—49.076 á 49.100.—48.428 
á 48.447.-49.101 á 49.125.—5 660 á 5.670.—8.022.—8.023.—8.016 
á 8.018.-8.037.—8.061 á 8.068.—9.257 á 9.260.-8.096 á 8.100.— 
8.071 á 8.080.—4.716.—4.717.—5.656 á 5.659.—21.152 á 21.154.— 
21.736.—2-1.737. — 22,471 á 22.480.—2.256 á 2.265. —21.155 
á 21.159.—13.538 á 13.512.—11.973.—9.283 á 9.294.—9.300.— 
9.256.—9.741 á 9.745—8.850.—7.980 á 7.989.-7.965 á 7.969.— 
7.715.—7.55-1 á 7.560.—7.376.—7.377.—6.537.—5.929.—5.511.— 
5.512.—5.406 á 5.410.—4.808 á 4.811.—4.736 á 4.738.-4.386 — 
4.207.—4.208.—4.150 á 4.152—57.198 á 57.200 —3.926 á 3.929.— 
3.956.-3.267 á 3.270.—2.790 á 2.792.—2,373.—1.751 á 1.755.— 
1.68-1 á 1.685.-1.601 á 1.6-10.—1.250.—1.251.—1.122 á -1.125.— 
1.047 á 1.051.-21.192 á 21.195.—19.458.—19.459.—18.457 
á 18.460.—17.201 á 17.205.—17.064.—17.065.—16.052 á 16.080.— 
15.920 á 15.922.—15.925 á 15.928.—15.896 á 15.908.—15.171 
á 15.175.—14.935 á 14.94-1.-13.696 á 13.700.—11.187 á 11.193.— 
•10.271 á 10.273.—9.944.—9.789.—9.790. —55.612 ¿ 55.645.—
51.476.—51.477.—62,201.—62.202.— 49.903.— 48.632.—47.251.— 
47.252.-46.872 á 46.874.—46.596.—45.646.—45.353.—44.438.— 
42.676 á 42.679.—42.147 á 42.151.—42.126.—40.150.—39.645.— 
39.274.-39.269 á 39.273.— 39.065.—38.636,-38.637.—38.400 
á 38.402.—36.701 á 36.704.—36.513.—36.101.—35.551.—14.526 
á 14.529.—35.487 á 35.500.—35.001 á 35.006.—34.541.—34.542.— 
33.726 á 33.729.—33.017.-33.018.—30.028 á 30.030.—29.638 
á 29.640.—29.415 á 29.419.—26.996 á 26.998.-26.983.-26.984.— 
o4441._o.U45.--2i.i68 á 21.170.—85.628 á 85.632,-83.946 
á 83.930. — 83.901 á 83.905. — 83.546 á 83.550. — 79.196 á
79.200. — 75.619. — 74.392 á 74.400. — 68.501 á 68.549.— 
26.676.—24.637.—34.717 á 34.719.— 7.106. — 42.741. — 84.884 
á 84.892. — 29.068. — 211.858 á 212.857. — 8.437. — 9.619.— 
9.620.—19.228 á 19.232.—41.063 á 41.065.—54.901 á 55.419.—
55.455 á 55.500.—60.001 á 60.079.-69.501 á 69.636.-69.658 á 
69.668.—69.670 á 69.944.-69.946 á 70.000.—7-1.001 á 71.095.— 
60.081 á 6-1.000.-55.421 á 55.453.—71.097 á 71.808.—202.225 á 
207.775.-86.001 á 86.274.-86.276 á 86.563.-86.565 á 86.652.— 
86.654 á 87.154.—87.156 á 87.588.—87.590 á 87.887.-87.889 á 
89.300.—89.302 á 89.520.-89.522 á 89.913.—89.915 á 90.219.— 
90.22-1 á 90.364.—90.366 4 90.74-1.—90.743 á 90.809.—90.811 á
90.960.—90.962 á 91.245.—91.247 á 91.269.—91.271 á 91.291.— 
91.293 á 91.607.—91.609 á 91.903.—91.905 a 92.016,-3.494 á 
3.496.—4.35-1 á 4.355.—5.640 ¿5.649.—6.503.—17.299 ¿17.300.— 
20.171 á 20.-180.—20.864 y 20.865.—21.337 á 2-1.339.—23.180 á 
23.189.—23.401 á 23.4-12.—23.601 á 23.700.—28.281 á 28.300.— 
29.401 á 29.405.—29.8Í-1 á 29.8-13.—29.853 á 29.856.—30.756 á 
30.760.-31.391 á 31.395.—32,015.—35.926 á 35.928.-35.936 y 
36.937.—36.628.—38.187 á 38.200.—38.318 á 38.321.-38.327.-
39.001 á 39.010.-39.126 y 39.127.—39.651 á 39.670.—40.586 á 
40.590.—40.671 á 40.675.—40.68 í á 40.685.—42.301 á 42.305.— 
42.725 á 42,728.-42.771 á 42.780.-44.913 á 44.917.—45.226 á 
45.273.—45.305 á 45.3-15.—45.318 y 45.319.—45.335 á 45.343.— 
45.916 á 45.920.—46.979 á 46.988.—47.081 y 47.082.—47.576 á 
47.580.—47.776 á 47.795.—47.851 á 47.855.—55.705.—57.247 á 
57.250.—63.901 á 63.930.—63.951 á 63.955.—70.107 á 70.116.— 
73.963 y 73.967.—76.208 á 76.2-10.—79.576 & 79.581.—81.351 & 
81.353.—83.586 á 83.600.—85.178 & 85.182.—37.228 ¿ 37.237.— 
3.-158.—3.521 y 3.822.—3.951 á 3.954.—4.603 á 4.605.—4.951 y 
4.952,-5.790 á 5.794.—6.859 y 6.860.—12.980.—17.499 y 17.500.— 
17.868.—18.219.—18.476 á 18.479.—20.598 á 20.600.—28.268.— 
40.908 á 40.911.-40.923.-42,980 á 42,992,—43.528.—43.626 á 
43.628.—44.714 y 44.715.—46.412 á 46.445.-46.748 á 46.750 —
48.455 y 48.456.—48.461.—48.464 á 48.471,-48.953 á 48.955.— 
50.549 y 50.550.—50.567.—52.257.—52.766 á 52,769.—53.678.— 
61.361 á 61.368.—79.119 á 79.121.—81.237.—81.264 y 81.265.— 
4.180.—5.770 á 5.775.-5.976 á 5.985.—12.836 á 12,855.-14048 
y s 4.049.—17.836.—18.349 y 18.350.—19.096.—20.135.—20.151.—
20.153 á 20.155.—22.125.—32.188 á 32.190.-40.888 á 40.897.— 
42.235.—42.976.—44.491 á 44.500.—44.623 á 44.625.-44.632,— 
44,634 á 44.036,-45.299.-48.710 y 48.711 .—50.53-1 á 50.533.— 
,50.565 y 50.566.—50.569 y 50.570.—50.SG9.— 58.519.—62.188.— 
.*62,241.— 70.453. — 85.175 á 85.177.-85.194.-2.296 á 2.300.— 
,4.303.-9.401 á 9.420.-25.751 á 25.755.—30.43-1 á 30.435.— 
35.601.—40.591 y 40.592.-41.145 á 41.150.—52.63-1.—57.226 á 
S1,:23í.—80.161 á 80.170.—80.289 á 80.291.—80.476.—82,522 á 
82J535.—84.851 á 84.870.-3.784 á 3.788.-7.359.-7.366 á 7.369.— 
7.371,—17.376 á 15.383.—48.351 á 18.355.—19.078.—23.106 á

J23A ÍZ -18.269 y 28.270.-33.079 á 33.083.-35.341 á 35.345.—
36.153 á  36.56o.—41.532 y 41.533,—42.977 á 42.979.-43.489 á 
43.492,- ,43.500.—59.991 á 59.994.—77.183.—77.190 y 77.191.— 
"77.193 á 77.200.—80.027 á 80.035.-81.876 á 84.88-1.—1.126 á
I,128.—i .864 y 1.895.-2.Í-23 á 2.125.—2.743 á 2,745.-6.786 á 
6,789.-6.847 á  6.851.—7.2S1 á 7.223.—9.661 y 9.662.-9.664 y 
9.665.-9.727 á 9.730.-9.733 y 9.734.-9.736 y 9.737.—11.141 á
II.157,-11.706 y ÍJ.707.—13.186 á 13.188.—13.196 á 13.200.— 
13.487 á 13,500.—13.779 y 13.780.—15.226 á 15.234.—13.861 á 
13.863.-14791 á 14.800.—15.235.—16.504 á 16.513.—16.749 y 
16.750.—17.941 á 17.945.-17.956 á 17.959.-22,141 á 22.150.— 
23.761 á 23.780.—25.032 y 25.033.—28.667.—28.971 á 28.975.— 
29.145 y 29.146.—29.420 á 29.424.-30.951.-30.953 y 30.954.—. 
51.046 y 31,047-31.380 y 31381.-32.050.-32,211 ¿ 38,W —

33.566 á 33.571.—34.296 á 34.300.-34.683 y 34.684.— 36.168 
y 36.-169—36.170.—38.451 á 38.500.—39.646 á 39.650.—41.484 á 
41.488.—4-1.499 y 41.500.—41.526 á 41.528.—41.751 y 41.752.— 
43.306 á 43.309.—43.678 á 43.683.—44.416 y 44.417.—46.731 á
46.745.-59.567 á 59.570—59.595.—6-1.351.—61.356 á 61.360.— 
61.491 á 6-1.494.—61.609 á 61.643.-62.-163 á 63.-165.-62.332 á 
62 339.-62.426.-62.477 á 62.481.-75.608 á 75.618.—77.456 á 
77.159.—80.953.—83.492 á 83.500.-84,255 y 84.256.-84.7-13 á 
84.717—84.750.—47.118—47.556 á 47.558.-49.183 á 49.185.— 
49.232 á 49.235.-51.218 y 51.219.-5Í .270.-53.720 á 53.923.-55.962.- 
57.606 ¿57.614.-59.14-1 ¿59.172.-59.175 á 59.199.-59.552 á 59.566.- 
72.501 á 72.504.—72.506 á 73.000.— 44.766.—29.076. — 31.024 á 
31.026.-32.016 á 32.040.—32.726 á 32.742.-32.749 y 82.750.— 
37.959 y 37.960.—66.744 á 66.793.-3.656 á 3.660. — 3.668.— 
8.038 y 8.039.—8.091 á 8.095.—8.455.—8.471 y 8.472.—8.913 á 
8.915.—10.231 y 10.232.—14.563 á -14.565.—14.581 á 14.583.— 
22.423 ¿ 22.425.—28.092.—28.912 ¿ 28.950.-40.954 ¿ 40.957.— 
41.776 á 41.800.—83.872.—8.351 á 8.353.—14.050.— 14.056.— 
16.206 á 16.208.—19.799.—19.800.—26 237 á 26.246.-26.272 á 
26.307.—29.031.—32.044 á 32.048.—34.076 á 34.083.—34.439 á 
34.450.-41.2-18 á 41.222.—70.14-1.—80.896 á 80.900.—81.451 á 
81.457.—12.401 á 12.500.-12.611 á 12.710.—70.501 á 71.000.—
69.001 á 69.177.--69,179 á 69.316.—69.318 á 69.500.—8.436.—
44.477.—41.760 á 41.764.-68*001 á 68.100.—65.501 á 65.600.— 
68.301 á 68.400.—65.601 á 65.700.—67.601 á 67.700.—65.752 y 
65.753.—65.902 ¿ 65.960 —65.962 á 66.000.—65.801 ¿ 65.809.— 
65.811 á 65.901.—67.801 ¿ 68.000.-65.754 ¿ 65.778,-67.526 ¿ 
67.600.—67.801 ¿ 67.900.—64.321 ¿ 64.340.—74.441 á 74.500.— 
65.779 ¿ 65.789.—78.860 á 78.87-1.—78.880 á 78.900.—78.901 á
79.000.—65.790 ¿ 65.800.—65.701 ¿ 65.741.—65.743 á 63.750.— 
36 631.—58.201.—34.931.—56.401 ¿ 56.418.—68.201 á 68.300.— 
67.701 ¿ 67.800,-58.101 ¿ 58.200.-58.001 ¿ 58,100.—68.101 á
68.200,-138.469 ¿ 138.568. — 138.569 ¿ 139.300. — 139.302 á
139.520. — 139.522 ¿ 139.570.—139.571 á 139.913.—139.915 ¿ 
140.219.—140.221 ¿ 140.364.—140.366 ¿ -140.573.— 140.574 á
140.741.—140.743 á 140.809.—140.811 á 140.960.— 140.962 á
•141.245.-141.247 á 141.269.—14-1.271 á 141.291. — 141.293 á
141.441. — -141.442 ¿ 141.54Í. — 149.501 á 149.866. — 149.868 
á 150.000.—150.001 á 183.189.-153,191 ¿ 153.473.—153.475
á 153.701.—153.703 á 155.419.— 155.42-1 ¿ 155.453. — 155.455
á 157.126.—157.128 ¿ 157.165.—157.167 á 157.196. — 157.198
á 158.870.—158.872 á 160.079.—160.081 á 161.274. — 161.276
a 161.563.—161.565 á 161.652.—161.654 á 162.154.—162.156 á 
162.588,-162.590 ¿ 162,887.-162.889 ¿ 164.300.— 164.302 á
164.520.—164.522 ¿ 164.913,-164.915 a 165.219.—165.221 á
165.364.—-165.366 ¿ 165.741.-165.743 ¿ 165.809. — 165.811 á
165.960.—165.962 ¿ 166.245.—166.247 á 166.269.— 166.271 á
166.291. — -166.293 á 166.607. — 166.609 á 166.903. — 166.905 
¿ 167.065.—167.067 ¿ 167.366.—167.368 á 168.552.—168.554 ¿ 
168.642. — 168.644 á '168.811. — -168.813 á 168.999. — 169.001 
á 169.177.—169.179 ¿ 169.316.—169.318 á 169.656.— 169.658 
¿ 169.668.—169.670 ¿ 169.944.—169.946 á 170.430.—170,432 ¿ 
171.095.—171.097 á -172.427.— 172.429 á 172.504.— 172.506 á 
173.179. — -173.181 ¿ 173.256. — 173.258 á 173.424. — 173.426 
á 173.567.—173.569 ¿ 174.866,-174.868 ¿ -178.189.— 178.191 
á 178.473,-178.475 á 178.701.—178.703 ¿ 180.419.— 180.421 á 
180,453.-180.455 á 182,126.-182.128 á 182.165.— 182.157 á 
-182.196.— 182.198 á 183.870.—183.782 ¿ 185.079.— 185.081 ¿ 
•186.274. — 186.276 á 186.563. — 186.565 ¿ 186.652.-186.654 
¿ 187.154.— 187.166 á 187.588. — 187.^90 ¿ 187.887.— 187.889 
¿ 189.300,-189.302 ¿ 189.520.-189.522 ¿ 189.913.— 189.915 
¿ 190.219.—-190.221 ¿ 190.364,-190.366 á 190.741.—190.743 ¿ 
190.809. — 190.811 ¿ 190.960.—190.962 ¿ 191.245,-191.247 á 
191.269. — -191.271 ¿ 191.291.-191.293 á 191.607,-191.609 ¿ 
191.903.— 191.905 ¿ 192.065.-192,067 á 192.366.— 192.368 ¿ 
193.552.— 193.554 ¿ -193.642. — 193.644 á 193.811.— 193.813 
¿ 193.999.—194.001 á 194.177.—194.179 ¿ 194.316.— 194.318 
á 194.656.-194,658 á 194,668.—194.670 ¿ 194.944. — 194.946 
á  195.430,-195.432 ¿ 196.095.-196.097 ¿ 197.427. —197.429 
á 197.504. — 197.506 á 198.579. -  198.581 ¿ 198.256.—198.258 
á  198.424.—198.426 ¿ 198.567.—198.569 á 199.866.—199.868 ¿
200.000.— 31.476 ¿ 31.999. — 134.462 ¿ 135.079.—135.081 ¿ 
135.462,-135.463 á 136.274.—136.276 ¿ 136.463.- 136.464 á 
136.563.—136.565 á 136.652,-136.654 á 137.154. — 137.156 á 
137.566. — 137.567 á 137.588. — 137.590 á -137.887. — 137.889 
¿ 138.468.

La numeración que antecede está conforme con las factu
ras contenidas en los certificados de depósitos de obligaciones 
que acompañan á las cartas de adhesión presentadas en los 
autos.

Málaga -1.” de Marzo de 187G.=V.° B .°=L. de A zeutia .=  
José Avila y Liceras. X—1487

Oviedo.
D. José García de la Mata, Juez municipal de esta ciudad, 

en funciones de Juez de prim era instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en el pleito pendiente en este Juzgado, pro
movido por D. Pedro López Grado contra D. Bartolomé Cano, 
hoy difunto, y vecino que fué de esta c iudad , y otros, sobre 
una servidum bre, se solicitó por la parte demandante que se 
citase á los herederos del D. B arto lom é, y en su vista recayó 
la providencia del tenor siguiente:

«Providencia. — Cítese como herederos de D. Bartolomé 
Cano á D. Juan y D. José María Cano, D. Justo Ortiz y su 
herm ana Doña A gustina, Doña María Saiz Aja, en represen
tación- de sus hijos Doña Matilde y D. Leopoldo Cano; Don 
Santiago Ruiz, como marido de Doña María del P ilar Cano, y 
á D. Manuel Cano, para que en el térm ino de sexto dia se 
muestren parte como tales herederos á medio de Procurador 
y dirección de Letrado en este pleito, según el estado que 
mantiene, librándose al efecto los exhortos necesarios, y lia— 
ciéndose la citación respecto al D, Manuel Cano, mediante su

ausencia é ignorado paradero, por medio de- edictos que se in 
sertarán  en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  

d e  M a d r i d .

Juzgado de prim era instancia de Oviedo 13 de Marzo 
de 1876.=J. M ata.=A nte mí, Angel González Rúa.»

Y mediante la ausencia é ignorado paradero del D. Manuel 
Cano, se le cita á medio del presente edicto para que como 
tal heredero del D. Bartolomé Cano se muestre parte ken el 
referido pleito á medio de Procurador y dirección de Letrado 
en el térm ino de sexto d ia , contado desde la fecha de la in 
serción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme 
á lo estimado en la providencia in se rta ; en la inteligencia de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Oviedo á 14 de Marzo de 1876. =  José G. de la  
M ata.=Por su mandado, Angel González Rúa. X—1J88

Pola de Lena.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de este partido de Pola 

de Lena.
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á De ña 

Eulogia López Doriga, de domicilio desconocido, para que 
dentro del térm ino de cinco dias improrogables comparezca 
en su Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la 
demanda que le ha promovido en el mismo D. Ram ón Man
zano y H erraiz, vecino de la F recha, en este concejo, sobre 
pago de la cantidad de 1.000 pesetas y réditos de un 8 por 100 
desde el £0 de Agosto de 1869.

Pola de Lena 8 de Marzo de 1876. =  Benigno F ra g a .= P o r  
mandado de S. S., José Hevia Castañon. X —1484

NOTICIAS OFICIALES,

Roldan.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

En la ciudad de Cartagena, á 3 de Marzo de 1876, ante mí 
D. Juan Macabich y Pavía, vecino de la misma, Notario del 
ilustre Colegio de la Audiencia de Albacete y del distrito de 
esta ciudad; presentes los testigos que se mencionarán, com
parecieron D. Francisco Lizana Ortiz, vecino de esta ciudad, 
casado, comerciante, de edad de 44 años, con su cédula perso
nal, talón núm. £96; D. Alfonso Zamora Mondez, de este p ro
pio domicilio, Presbítero, de 36 años de edad, con su cédula 
número 638; D. Enrique Andrés Espinosa, también de esta 
vechidad, casado, platero, de 41 años, con su cédula núm. £91; 
D. Eduardo Lafuente Latorre, de este propio domicilio, casa
do, Profesor cLe música, de 36 años, cédula núm. 637; D. Anselmo 
Plaza Velando, vecino también de esta, casado, del comercio, 
de 41 años de edad, cédula núm. 189; D. Francisco Martínez 
Ortega, de este propio vecindario, casado, minero, de 39 años 
de edad, cédula núm. 161; D. Jo^é María Hernández Guijarro, 
vecino de Murcia, con residencia, por ahora, en esta ciudad, 
casado, minero, de £7 años de edad, cédula núm. 816; D. Ma
nuel Aznar Fullea, de esta vecindad, casado, confitero, de £8 
años de edad, cédula núm. 6£3; D. José Sánchez Carbajal, ve
cino de Murcia, con residencia en esta ciudad, casado, fotógra
fo, de £8 años, cédula núm. 313; D. Ginés Vidal García, de 
esta vecindad, casado, de 49 años de edad, cédula núm. 166; á 
todos los cuales doy fé conozco, me consta sus profesiones, es
tados y domicilios, y hallándose, según me aseguran, con la 
conveniente capacidad legal necesaria para contratar, dijeron:

Que el compareciente D. Francisco Lizana es dueño de dos 
pertenencias mineras de mineral de plomo, denom inadas Car
tagenera, y Belleza, situadas en el término de Hinojosa, paraje 
la prim era del Cerrillo del Puerto de Matanza, y la segunda 
en el de la Cabieza, provincia de Ciudad-Real, lindando una 
y otra minas con terreno franco, pertenecientes las referidas 
minas al que habla, en v irtud  de título librado á su favor por 
el Sr. Gobernador civil de la citada provincia de Ciudad-Real, 
fechada en 1.° de Enero de 1874, siendo inscrita en el Regis
tro de la propiedad de Almodóvar del Campo, en 9 de Se
tiembre de dicho año, en el tomo £03, fincas números 3£5 y 
3£6, folios 1£6 y 1C£, prim eras inscripciones; todo lo cual se 
acredita con los títulos exhibidos y planos adjuntos, autoriza
dos por el Ingeniero Jefe D. José Caminero, constando tam 
bién que en los dias 19 y £0 de Mayo del indicado año 74 fué 
posesionado el D. Francisco Lizana por medio de su apode
rado D. Pedro Lasania de a que1 las dos perienencias.

Que el :xoresado D. F ranc’sco Lizana, con los demás com
parecientes, han convenido form alizar una Sociedad especial 
m inera para la explotación y beneficio de las minas Cartage
nera  y Belleza; y llevándolo á efecto, promueve la presente 
pública escritura, y establece para su debida observancia y cum
plimiento las condiciones siguientes:

Prim era. D. Francisco Lizana Ortiz, D. Alfonso Zamora Mén
dez, D. Enrique Andrés Espinosa, D. Eduardo Lafuente Latorre, 
D. Anselmo Plaza Velando, I). Francisco Martínez Ortega, Dón 
José María Hernández Guijarro, D. Manuel Aznar Fullea, Don 
José Sánchez Carbajal y D. Ginés Vidal García, fundan una 
Sociedad especial minera denominada Roldan, con arreglo á la 
ley de 19 de Octubre de 1869, con el exclusivo objeto de ex
plotar las minas antes citadas Cartagenera y Belleza, descritas 
anteriorm ente.

Segunda. El domicilio de esta Sociedad se fija en esta ciu
dad de Cartagena, donde residirá la Dirección.

Tercera. La duración de la Empresa, así como su capital, 
son indeterminados.

Cuarta. La Sociedad ha de constar de 100 acciones, que 
deberán estar representadas por láminas nom inativas y talo
narias, trasferibies pop endoso; siendo iguales todos los socios 
en gravámenes, cargos, beneficios, utilidades y prerogativas 
perpétuas, con facultad de enajenar dichas acoiones en la for
ma y modo que determinan las leyes. Las 100 acciones se dis
tribuyen en la forma sigu ien te:

D. Francisco Lizana Ortiz, veinte acciones..............., . .  £0
D. Alfonso Zamora Méndez, diez y nueve acciones.. . 19
D. Enrique Andrés Espinosa, diez acciones................   10
D. Eduardo Lafuente Latorre, seis acciones...................  6
D. Anselmo Plaza Velando, diez acciones ..................   10
D. Francisco Martínez Ortega, veinte acciones   £0
D. José María Hernández Guijarro, ocho acciones  8
D. Manuel Aznar y Fullea, cuatro acciones...................  ^
D. José Sánchez Carbajal, una acción...............................  |
Db Crinós Vidal García, dos acciones...............................    *

T o ta l  acciones................................  *00
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Quinta. Todos los socios tendrán en la jun ta  general que 
celebro la Sociedad, tantos votos como acciones tengan y re 
presenten.

Sexta. El D. Francisco Lizana Ortiz, propietario de las 
concesiones mineras Cartagenera y Belleza, según los títulos 
de que se hace referencia, las cede y trasm ite en todo dominio 
y á perpetuidad, con todos los derechos y acciones que sobre 
ellas tiene adquiridos y puedan corresponderle como dueño de 
la  misma, á favor de la precedente Sociedad Roldan.

Sétima. Como consecuencia de la condición 4.a, los socios 
quedan obligados, en proporción al interés que representen, á 
satisfacer el interés y todos los pedidos que sean necesarios 
y  se acuerden en la forma que establece el reglamento, bajo 
pena de caducidad de su interés á favor de la Sociedad.

Octava. Los beneficios serán distribuidos entre los socios 
con proporción á la participación que tengan en la Sociedad, 
formándose un fondo de reserva en cantidad de 500 pesetas, 
pero el cual se hará deduciendo el 5 por 100 de las utilidades, 
productos ó beneficios.

Novena. Luego de constituida la Sociedad, formará esta 
el reglamento por que haya de regirse, con estricta sujeción á 
las bases aquí establecidas, que no podrán alterarse sino por 
acuerdo unánime de todos los socios; y para que la Sociedad 
tenga representación oficial convienen los comparecientes ele
gir, como desde luego eligen, para Presidente á D. Alfonso 
Zamora. Mendez; Contador Secretario, D. Eduardo Lafuente 
Latorre; Tesorero, D. Enrique Andrés Espinosa, y Vocales, Don 
Anselmo Plaza y D. Francisco Martínez Ortega, todos los cua
les tendrán el carácter de Junta directiva en clase de in terina 
hasta la constitución definitiva de la Sociedad y formación de 
su  reglamento.
. Décima. Todos los socios, en el hecho de aceptar las accio

nes en esta Em presa, se obligan á cumplir las bases de su 
constitución, así como el reglamento que se forme.

Undécima. Se reconoce por la Sociedad el crédito de 3.880 
reales que se deben al cesionario D. Francisco Lizana, y d.300 
reales al socio D. Francisco Martinez Ortega. Dichas cantida
des se descontarán en los pedidos de las acciones que deban 
satisfacer los señores acreedores; y si ántes de saldar estos 
créditos hubiera beneficios, se pagarán inmediatamente.

Duodécima. Cualquier cuestión que pueda ocurrir entre los 
socios deberá ser sometida á juicio de amigables componedo
res en esta ciudad, á cuyo tribunal se someten todos los so
cios para el caso que haya necesidad de acudir á este medio. 
En estos términos todos los comparecientes otorgan la p re
sente escritura de fundación de la Sociedad especial m inera 
Roldan, con el objeto expresado de explotar y beneficiar las 
m inas Cartagenera y Belleza, y bien enterados de su conte
nido la aceptan en todas sus partes, obligándose á cumplir las 
condiciones que contiene, señalando esta ciudad como domi
cilio común para todos los actos y notificaciones á que hubiere 
lugar.

Y yo el Notario advertí á los otorgantes que esta escritura 
debe presentarse dentro del término prevenido en el Registro 
de la propiedad de este partido; que si no lo inscriben no será 
admitido en juicio, ni en ningún Tribunal ni dependencia del 
Estado. Que dentro del plazo de 15 dias, á contar desde la cons
titución de la Sociedad, que deberá tener efecto por acta nota
rial, están obligados á entregar una copia autorizada de esta 
escritura, así como del acta notarial, al Sr. Gobernador civil 
de esta provincia para los efectos que establece el art. 3.° de 
la  ley de 19 de Octubre ya citada, y publicarse también en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia; y final
mente, que debe satisfacerse á la Hacienda pública el derecho 
establecido; de todo manifestaron quedar enterados é in stru i
dos, como también los testigos instrum entales, que lo fueron 
D. Joaquín Gogorza y D. José Piñero, de esta vecindad, del 
derecho que la ley les concede para leer por sí ú oirme leer 
este instrumento; por su elección lo hice yo el Notario, y h a 
llándole conforme, firman todos, de que doy fé.=Francisco 
Lizana O rtiz.=Francisco Martinez Ortega.=Ginés Vidal G ar- 
cía.=Alfonso Zam ora.=José Sánchez. =  M. Aznar F u llea .=  
José M. Hernández Guijarro.—Enrique Andrés E sp inosa .=  
Eduardo Lafuente.=Joaquin Gogorza.—José Piñero.=TIay un 
sígno .=Juan  Macabich.

ACTA.

En la ciudad de Cartagena, á 3 de Marzo de 1876, ante mí 
D. Juan Macabich y Pavía, vecino de la misma, Notario del 
ilustre Colegio fie la Audiencia de Albacete y del distrito de 
esta ciudad; presentes los testigos que se mencionarán, com
parecieron D. Francisco Lizana Ortiz, vecino de esta ciudad, 
de estado casado, comerciante, de edad de 44 años, con su cé
dula personal, talón núm. 896; D. Alfonso Zamora Mendez, de 
este propio domicilio, Presbítero, de 36 años de edad, con cé
dula núm. 638; D. Enrique Andrés Espinosa, también de esta 
vecindad, casado, platero, de 41 años, con cédula núm. 891; 
D. Eduardo Lafuente Latorre, de este propio domicilio, casado, 
Profesor de música, de 35 años, cédula núm. 537; D. Anselmo 
Plaza Velando, también de esta vecindad, casado, del comer
cio, de 41 años de edad, cédula núm. 185; D. Francisco M arti
nez Ortega, de este propio vecindario, casado, minero, de 39 
años de edad, cédula núm. 151; D. José María Hernández y 
Guijarro, vecino de Murcia, con residencia, por ahora, en esta 
ciudad, casado, minero, de 87 años, cédula núm. 815; D. Ma
nuel Aznar Fullea, de esta vecindad, casado, confitero, de 88 
años de edad, cédula núm. 583; D. José Sánchez Carbajal, ve
cino de Murcia, con residencia en esta ciudad, casado, fotó
grafo, de edad de 88 años, cédula núm. 313, y D. Ginés Vidal 
García, de esta vecindad, casado, minero, de 49 años de edad, 
cédula núm. 166; á todos los cuales doy fé conozco, me cons
tan  sus profesiones y domicilios, y hallándose, según me ase
guran, con la conveniente capacidad legal necesaria para con
tra tar, de una conformidad dijeron: que.prév ia citación para 
el presente acto se hallan reunidos en el local central de Mi
nas de esta ciudad á fin de declarar constituida la Sociedad 
especial minera denominada Roldan , con domicilio en esta 
ciudad, para explotar las m inas Cartagenera y Belleza, de con
formidad á la escritura de Compañía otorgada en éste mismo 
¿fia por ante el infrascrito Notario; y éh su virtud, conforme 
á lo prevenido en la ley vigente de Minas, dan por constituida 
definitivamente la citada Sociedad Roldan para, los efectos de 
la  misma ley, y con sujeción y bajo las bases y objeto que 
contiene y se reduce la citada escritura, á que en un todo se 
remiten. Todo lo cual hacen constar por medio de la présente 
acta notarial, siendo testigos presenciales D. Miguel Muñoz 
Delgado y D. Joaquín Gogorza,.vecinos de esta ciudad; y ad
vertidos todos del derecho que la ley les concede para leer 
por sí ú oirme leer este instrum ento, por su elección lo hice 
yo el Notario; y hallándole conforme lo firm an todos, de 
que doy fé.=Francisco Lizana Ortiz.=^Ginés Vidal García.— 
Francisco Martinez O rtega.=  Alfonso Zam ora.= José S an- 
chez.==M. Aznar F ullea.=José María Hernández G uija rro .=  
Eduardo Lafuente.=Enrique Andrés Espinosa.=M iguel Mu
ñoz Delgado.=Joaquin Gogorza.—Hay un signo.—Juan Ma
cabich. " ~ X--1483

Banco de Barcelona.
Habiendo manifestado las Sras. Doña Isabel y Doña C ár- 

men Masó haberse extraviado las 50 acciones de este Banco, 
de números 8.548 á 8.577, 8.588 á 8.537 y 9.458 á 9.467, de per
tenencia de su finado padre D. Pelegrin Masó, se anuncia por 
tercera y últim a vez dicho extravío, conforme á lo prevenido 
en el art. 11 de los estatu tos, ántes de expedir los títulos du
plicados de las expresadas 50 acciones que solicitan dichas 
señoras, como herederas del D. Pelegrin.

Barcelona 46 de Marzo de 1876.=Por el Banco de Barcelo
na, su Administrador, Antonio Escolano. X—1498

Compañía del ferro-carril de T u dela á Bilbao.
Cumpliendo el Consejo de adm inistración de esta Compa

ñía con. el art. 38 de los estatutos, ha dispuesto reunir ju n ta  
general ordinaria de accionistas, á las 40 horas del dia 30 
del mes de Abril próximo, en una de las salas de la estación 
de Bilbao.

En ella se dará cuenta de la m archa de la adm inistración 
y situación de la Com pañía; se harán  los nombramientos para 
la renovación del Consejo, y se tom arán las demás medidas 
y resoluciones que con arreglo á los estatutos se consideren 
útiles y convenientes.

El Consejo se cree también en el caso de dar cuenta á la 
junta general de la petición de. los señores obligacionistas 
para depositar sus obligaciones en la Caja de la Compañía, y 
de los acuerdos que han recaído relativos al aplazamiento de 
las juntas correspondientes á los años 4873 y 4874.

P ara tener derecho de asistencia y voto se necesita depo
sitar en poder de la adm inistración de la Com pañía, 40 dias 
ántes del señalado para la junta, 40 acciones cuando ménos, 
ó el certificado de su depósito, en los términos que previene 
el art. 40, recibiendo en cambio la cédula de admisión indis
pensable para la junta.

Los libros de contabilidad, inventario y balance estarán 
de manifiesto en las oficinas de la Compañía para los señores 
accionistas que tengan derecho de asistencia á la mencionada 
junta.

Bilbao 46 de Marzo de 4876.^=E1 Director geren te , Adolfo 
de Ibarreta. X —4489

B olsa  de M adrid.

C o tiz a c io n  o fic ia l  d e l d ía  2 3 de M a r z o  de  1 876, c o m p a r a d a  con  
la  d e l d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s p ú b lico s . —---------------------------------

Dia 22. Dia 23.

Renta perpétua a l3  por 4 00..............................  17‘BO 47*25-12 1(2-05
4 7 0[0

no pub licado . » 4 7-05 d.
pequeños. 47*40 4 7*07 4 (2-10

á p lazo . » 4 7*35-25-07 4 [2 fin
cor. v o l .; 4 7*45 

4 7*37 4 (2-3 0-2 ¡) fin 
próx. vol:

Idem exterior al 3 por 4 00.......................  » 47*55
pequeños. 4 7*70 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
segunda se r ie ............................................    » 4*03 0(0

Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 6 por 4 00
interés a n u a l . . . . . ............................................. 58 0(0 58 0(0-58*35

ídem id ., segunda em isión........................... '.. 58*4 o 58 0(0-58*4 0
en cantidades pequeñas. » 58*20-50

Resguardos al portador de la Caja de D e
pósitos     » 79 G{0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario  
de España, de 475 p ese ta s , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón sem estral y  amorti-
zables en 5 O añ os...............................................i » »

O bligaciones g en era les p o r  ferro -ca rr iles ,
de 2.00 0 r s . ,  de 1 .° de Ju lio  de 1874-----  31*15' 31*15

no publicado. » 30*90 p.
Idem de 20.000 r s .....................................................  30 0(0 »
Acciones del Banco de E sp a ñ a .  .............. 178*50 4 79 0(0

no pub licado . 179 0(0 4 79*50
Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 de 

interés a n u a l.......................    4 02*50 4 02*50

Cam bios o fic ia les sob re p lazas d el Rein o .

PA Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O

A lb a c e te .. . .  4[4 d. » L ér id a   » 1(2
Alicante  » 4(2 ; Logroño  par. »
Alm ería  » 3(8 Lugo.......................  » 4(2
A vila   par. » Málaga  » 1(4
Badajoz  » 4(4 M urcia  par. »
B arcelon a ... » S(4 p. O rense  » 4(2
Béjar...................  4(2 » O viedo  » 4(4
B ilb ao   » 1(4 Patencia  » 4(2
Búrgos  » 3(8 Pamplona  par. »
Cáceres  par. » Pontevedra.." » 4(4
Cádiz  » 5(8 Salam an ca ... » 4(4
C artagena... » 3(4 San Sebastian » 4(2 d.
C asteílon.. . .  » . 4 ( 4  S a n ta n d e r ... » 4(2
Ciudad-Real. 4(4 j » Santiago  » 3f8d.
Córdoba  » ¡ 3(8 Ségovia  » 4 (2d .
C o r u ñ a .. . . .  » 8 4 ¡2 Sevilla   » 5(8
C uenca  4 |  » Soria.....................  3(4 »
G erona  » ¡ 4(2 T a rra g o n a ... » 3(4
G r a n a d a ....  » 4(4 Teruel  » 4(8 d.
Guadalajara. 4(2 » T o le d o .. .  . . .  n s
Haro..................... » 4 V a le n c ia .. . . .  » 5(8
H u elva   » 4(2 V a lla d o lid ... » 3(4
Huesca  » 4(4 V itoria  » 4(4
Jaén .....................  » 4(4 Z am ora  » 4(4
León   par. » ¡{Z a r a g o z a .... » 1(4

B olsas ex tran jeras.
P a r í s 22 M arzo.

Fondos españoles. .  j 3 por 10 0 ex terior  . . . .  á 20.
( 3 por 4 00 in ter io r  á »

„  , ,  ( 3  por 100.............................. á 66 S2 4(2.
Fondos fra n c e se s . . ¡ 4 4(2 p0r 4 00.....................á »

(5  por 4 00.............................á 105*15.

C onsolidados in g le ses ..................................      á 94 3(8.

Cam bíos o fic ia les sob re p lazas extran jeras.
Lóndres, á 90 dias fech a , 48*65.
París , á 8 dias vista , 5*06.

D ir e c c io n g e n e r a l  d e C o rreo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos,  ayer  llovió en Granada, Jaén, Lugo,  

Orense, Oviedo, Salamanca y  Valladolid, y nevo en Zamora,

O bservatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Marzo de 1876.

l L delA y humedad dS^aire.

h o r a s . reS H V  I . ™ * » ™  mBCCI°"
y en milíme- humede- I clase del viento, del cielo,

tros. seco. cido.

6 de ¡a r a . .  695'70 **6 3‘6 S. O . . . .  Calm a. Cubierto.
J d e l a m . .  696‘34 /' i  B‘o S. O___  Viento. Idem.

12 del d ía . . .  696‘00 8‘9 7-2 S. S. O. Id e m . .  Cási cub.0
8 de la t . . .  695‘03 8‘8 7*0....... O.I d e m . .  C.“, temp.*
6 de la t . . .  694*78 7*8 5*8 S. S. O. I d e m . .  Lluvioso.
9 de la n . . .  695*45 5*7 4*3 |Js. O . . . .  B r isa . .  Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra    \  2*8
Idem mínima de i d    !!!!! .* 4*0

Diferencia.  ..........................................! ! ! . ! ! !  .W ! ! ! ! ! ! !  8*8
Temperatura máxima al sol, á 4 '47 metros de laYiérra’. .* *. 1 48*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................]  * k4*0

Diferencia........................  *.'.. ! !*.*.. .*.!!!  25*8
Lluvia en las 24 horas en milímetros . . . . Y ! . * . ! . . . * !  4*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 23 de Marzo de 1876.

A L T U R A  T E M P E R A -  DIR E CC IO N  
baromélri- tura
ca á 0® y 4 , r u u u  ■ « « "  « « « o

¿OSILIDAMS* al nivel del centesi
mal* en mi- males, viento Jcl viente, delcielo. delamar. 

límetros.

B i lbao ............  754*4 4 0'0 O.-N. O. B r is a . . .  C.°, l luvia. Bella.
Santander. . .  755*6 8*6 E. N. E. I d e m . . .  Lluvioso . .  Marejd
Oviedo  752*2 2*0 S. E . . .  I d e m . . .  Nevando..  »
Coruña (8 h.) 754*6 6*8 N. E . . .  Viento..  N u b o s o . . .  Picada.
Santiago  753'8 4*8 N. E . . .  V.Bfte . .  Cubierto.. »
Oporto  751*2 4 0*0 N   V iento . .  I d e m   A. agiL*
Lisboa  753 6 40*4 O. N. O. B r is a . . .  N u b o s o . . .  Bella.
S. Fern. (8 h.) 757*0 4 3*9 S. O . . .  Viento..  Llovizna..  Picada.
Sevilla  753*2 42*2 S. O . . .  Calm a..  Lluvia  »
Tarifa............  755*0 44*8 S. O . . .  V ie n to . . Cubierto . . P. oleaj.
G r a n a d a . . . .  756‘6 40*8 S. O . . .  B r i s a . . .  Cási cub.0. »
Cartagena.. . 750*9 44*4 E   » Despejado. Bella.
Alicante   754*5 4 8*4 S. O . B r i s a . . .  Celajería.. Tranq.*
Murcia   754*9 4 2*8 S. S. E Idem .. . Nuboso . . .  »
V a len c ia . . . .  753*8 14*0 S. O . . .  V iento . .  I d e m   »
P a lm a   753*9 43*5 O  Calma . .  Despejado. Tranq*
B arcelona.. .  752*5 43*0 S   V iento . .  Cási eub.°. Oleaje.
Zaragoza .. . .  » 4 2*6 S. E . . .  C alm a..  Despejado. »
Soria  749*4 5*2 S . Viento . .  Lluvioso . .  »
Búrgos  751*4 5*2 O .B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
Valladolid...  753*4 6*6 S. O . . .  I d e m . . .  Cubierto. . *
Salamanca..  750*6 7*2 O. I d e m . . .  Nebuloso.. »
Madrid  735*5 7*4 S. O . . .  V iento . .  Cubierto.. *
E s c o r ia l . . . . .  756*5 4*2 S. O . . .  Calma .. L luv ioso . .  »
Ciudad-Real. » » » * #» >
A l b a c e t e . . . . !  755*4 9 ‘0 S'  Br i s a . . .  Cási cub.0. »

A y u n ta m ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la  fecha.

Carne de vaca , de 4 4 á 4 6  pesetas la arrob a , de 0*59 á 1 la li
b ra , y  á4*31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 p ese ta s  ¡a libra , y  á 4*07 el k i
lógramo.

Idem de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la  l ib r a , y de 2*4 7 á 4'34 el k iló 
gramo.

Despojos de cerdo, de 10 á 10*50 pesetas la  arroba.
Tocino añejo, de 49 á20 pesetas la arroba; á 9*81 la lib ra , y  á 4*75 

el kilógramo.
Idem fresco, de 19 á 20 pesetas la  arroba; á 0*S4 la libra, y  á 4'76 

el kilógramo.
Idem en canal, de 20*50 á 22 pesetas la arroba, y  do 4*78 á 4 ‘94 el 

kilógramo.
Lomo, á 4'25 pesetas la libra, y  á 2*71 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 1'50 á 4*75 la  libra, y  de 

8*25 á 3*80 el kilógramo.
P a n d e  dos libras, de 0*38 á 0'44, y  de 0*41 á 0*44 pesetas el k iló 

gramo.
G arbanzos, de S á 4 4*50 pesetas la a r r o b a ; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0'24 á 0'35 la libra, y 

de 0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0'26 á 0*4-1 la lib ra  , y 

de 0*56 á 0'89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á0'291a libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón v e g e ta l,á  4 ‘75 p esetas la a rro b a , y  á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0 ‘09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*0.7 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 4 5 p ese ta s  la  arrob a , de 0*58 á 0*64 la  lib ra , y  

de 4*26 á 4 ‘39 e l k ilógram o.
Patatas, á 1*25 p ese ta s  la  a rrob a; d e 0 ‘0 6 á 0 ‘0 9 1 a lib r a ,y  de 0*43 

á 0*4 9 e lk iló g r a m o .
A c e ite ,d e  49 á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ;  á 0*64 la  l ib r a ,y  de 15*40 

á 45 90 el d e c á litr o .
V in o ,d e  6*50 á 40 p e se ta s la  a rro b a ; d e 0 ‘23 á 0'B5 el cu a r tillo  y  

de 4'55 á 6*93 e ld e c á l i t r o .
P e tró leo ,d e  0*35 á 0*38 p e se ta s  e l cuartillo , y d e  6*93 á 7*52 e l de

cá litro .

N ota . Beses degolladas en el dia de a yer .—Vacas, 206.—Carneros, 414.— 
Terneras, 65.—Cerdos, 101.—T o t a l ,  783.

Su peso en l ib r a s . . 418.099.—Idem en k ilo g ra m o s .. .  54.4 31.

Recaudación en el d ia  de ayer sobre artícu lo s de co m er , beber y  a rd e r , 
y  sobre trá n sito s.

D E R E C H O S A R B I T R I O  TOTALES.
PUNTOS DE RECAUDACIOH. *•*<»>*»<<><>• «obre tó n sitO S .

_____________________________________  P ta s . C ín ts . P t a s .  C én ts . P ta s . C h i s .

Toledo  ............................  » , » 4.683-74
Segó v ia ....................................... n » d .643*03
Norte..........................*............... » » 7.163*05
B ilbao.........................................  » » 4.690 91
Aragón................................ » » 982‘3S
V alencia ....................................  a » A .385*97
Mediodía.................................. .. » » .  4 4.242*20
C orreos......................................  » » 4 5*30
Pozos de n ieve  , in terv en i

dos ........................................... 3 » »
Fábrica de cerveza: segun

da quincena.........................  * » *
Idem del gas, c o k . ,   » » »
Mataderos.................................. » » 4 5.326*80

T o ta l......................... » » 49.512*35

Lo que se anuncia al púb lico  para su  con ocim ien to .
Madrid 23 de Marzo de 4 376,=E 1 A lcalde, A. C onde de H eredia-

, Spínola.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

r ' o>.—En el Ministerio do Gracia y Justicia se
han i\c  do las siguientes felicitaciones dirigidas á S. M. 
el E o u Gobierno y al Ejército:

Alüuñol.—El Juez de prim era instancia, Registrador 
de la prcoiedad, Prom otor fiscal, Promotor sustitu to , Es
cribanos y Procuradores del Juzgado.

Alma: isa.—Ei Promotor fiscal.
Ahnodóuar del Campo.—El Juez de prim era instancia, 

el Potarlo D. Manuel Jare-ño y el Procurador ,D. Joaquín 
García Euiz.

Ante nuera.—El Registrador de la propiedad.
Bacna.—Ef Juez de prim era instancia, Registrador de 

la propiedad, Promotor fiscal, Juez y fiscal municipal, 
Escribanos, Procuradores y dependientes del Juzgado.

Balaauer.—El Juzgado de primera instancia y el Juz
gado municipal.

Barcelona.— La Audiencia del territorio.
Belorado.—Ei Juez de prim era instancia.
Burgo de Osrna.— El Juez de prim era instancia, P ro

motor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
Castrojcriz.—El Juez de prim era instancia y funciona

rios del Juzgado, el Juez m unicipal, Fiscal y Secretario.
Cuenca.—El Juez de prim era instancia, Registrador de 

la propiedad, Prom otor fiscal, Juez y Fiscal municipal, Es
cribanos, Procuradores y demás dependientes de ambos ' 
Juzgados.

Don Benito .—El Juez de prim era instancia , Registra
dor de la propiedad y Promotor fiscal.

Fregencd de Ja Sierra .—El Juez de prim era instancia, 
Registrador de la propiedad, Promotor fiscal, Juez m u
nicipal, Juez municipal suplente y Fiscal municipal. "

Gandia.—Ei Juez de prim era instancia, Prom otor fiscal 
y dependientes del Juzgado.

Alhama de Granada.— El Juzgado de prim era instancia.
Yecla.—El Juez de prim era instancia.
La Almunia de Doña Goal na. —El Juez de prim era ins

tancia y el Promotor fiscal.
La Bañeza .—El Juez de prim era instancia, el Prom o

tor fiscal y Juezm unicipal.
La Roda .—El Juez do prim era instancia y Prom otor 

fiscal.
Málaga.—El Cuerpo de Jueces y Promotores fiscales de 

prim era instancia y municipales de dicha ciudad.
ManchcqReal.—El Juez de prim era instancia, Prom o

tor fiscal, Jueces y Fiscales municipales del distrito.
Medina-Sidonia— El Juez de prim era instancia , R e

gistrador de la propiedad, Promotor fiscal, Juez y F isca l 
municipal suplentes, Notarios, Actuarios y Procuradores 
del Juzgado.

Maguer.—El Juez de prim era instancia y Prom otor 
fiscal.

Mota del Marquen.—El Juzgado de prim era instancia .
Nales .—-Ei Juez de prime,ra instancia y Prom otor fiscal.
Ocaña.—El Juez de prim era instancia, R egistrador de 

la propiedad, Promotor fiscal, Juez y Fiscal m unicipal, 
Notarios, Actuarios, Procuradores y subalternos del Ju z 
gado. #

Piedraruena.—El Juez de prim era instancia y Prom o
tor fiscal.

Puerto de Santa María .—El Juez de prim era instancia, 
Prom otor fiscal, Escribanos y demás dependientes del Ju z 
gado.

Ramales .—El Juez de prim era instancia, Prom otor fis- 
Cui y suLufi ninb del Juzgado.

Sala manea.—El Juez de prim era instancia y Prom otor
íimal.

S j o R ojiíl.—Los Juzgados de prim era instancia y m u 
nicipal, Registrador de la nrcipicdad y Promotor fiscal.

-Son Picvnfi .—El Juez de prim era instancia, Prom otor 
fiscal, Secretario ño gobierna Actuarios, Procuradores y
d s n f11 j 11 i . n t r s d el J u ?. ga d o.

Ti ¡ / i i i l a.— E i J o a z el e p i- í i ne r a i nstanc i a , Prom otor ■ fis
cal, ibis oríijonos y Auxiliar" del Juzgado.

ra le a d a  de Don J u a n . —El Juez de prim era instancia.
Villncrtmillo.—El Juez de prim era instancia, Prom otor 

liseíd y Juez m unicipal
YÍUfdoti de Cttmpos.—El Juez de prim era instancia, R e

gistrador de la propiedad. Prom otor fiscal, "sustitutos de 
ambos cargos, Juez municipal, Actuarios y subalternob del 
Juzgado.

—En rl .Mmisícrio de la Gobernación se recibieron ayer 
las siguientes felicitaciones dirigidas á S. M. con motivo 
de su entrada fiducial en esta Corte:

V i t o r i a  S I.—Madrid id.—Gobernador a M inistro Go
bernación :

 ̂ «En esta capital y pueblos de la provincia reina la 
mas completa tranquilidad. A yer, como prim er dia de 
fiesta nacional, se cantó un solemne Te D e i m , á que asis
tieron todas las Autoridades con sus dependencias y un 
numeroso vecindario, y aunque dia de mucha nieve, el re
gocijo fuó grande, sin que cesaran cohetes y campaneo, 
con las colgaduras de ventanas en toda la c iu d ad , como 
continúan hoy y m añana en la ilum inación general.»

Albacete 22.—-Madrid id.—Gobernador interino á Mi
nistro Gobernación:

«Muchos Ayuntam ientos de esta provincia, Corpora
ciones y personas im portantes de esta capital, entre las 
cuales figura una representación del partido constitucio
nal, me ruegan trasm ita á V. E. la felicitación más sincera 
para el R e y ,  el Gobierno y el Ejército, tanto por la term i
nación de la guerra, cuanto por la recepción magnífica 
dispensada por H p irb lo  de Madrid á S. M. victorioso y á 
sus valientes tropa . En tr ia  ciudad se celebran las fiestas 
do la paz con un e n f ir ’ a m o  grande, y todas las clases so
ciales participan del ¡ >' l J o  de que está poseicla España 
ex tra ,»

B u rgo s  28  Marzo.—Madrid id.—Gobernador á Minis
tro Gobernación :

«Han terminado las fiestas por la paz, reinando el or
den más completo. Las Corporaciones provincial y m uni
cipal, que tienen en esa Corte Comisiones de su seno, y los 
Jefes y funcionarios todos de la . A dm inistración activa del 
Estado, quejian  leido con la más viva satisfacción el te
legrama de V. E. participando la conmovedora y entusias
ta recepción que el pueblo de Madrid ha hecho á S. M. el 
REvr y al Ejército, reiteran conmigo ¿ nuestro Augusto 
Monarca el homenaje de su respetuosa y profunda lealtad, 
y al Gobierno su sincera adhesión.»

J e r e z  22.— Madrid 23.-—Subgohernador á Ministro Go
bernación:

«Comunicados los magníficos festejos por la paz. El 
pueblo, rebosando de júbilo, ha tomado parte en todos ellos 
con Autoridades y Corporaciones, aclamando entusiasta 
al R e y , al bravo Ejército y al Gobierno.»

S an  S e b a s t ia n  21.— Madrid 22.— Gobernador á Minis
tro Gobernación:

«Acabo de recibir para trascribirlo á S. M. ei siguiente 
escrito:

' «Señor: El A yuntam iento de la villa de Oñate se com 
place con efusión en la feliz llegada de V. M. á la Corte con 
los laureles de la victoria de la paz.—El Presidente, Em e- 
teño Medinavietia.))

G r a n a d a  2 8 .— Madrid id.— Gobernador á  Presidente 
Consejo Ministros:

«Con admirable orden y el m ayor regocijo han term i
nado los festejos en honor á la paz con un banquete ofre
cido por las Corporaciones provincial y m unicipal á los 
representantes del Ejército, en cuya reunión ha reinado 
indescriptible entusiasmo.

Sírvase Y. E. ofrecer á S. M. el R e y , en nom bre de to
das las Autoridades, Corporaciones civiles y m ilitares, Di
putado á Cortes y demás personas allí reunidas, el testi
monio de los sentimientos de adhesión y lealtad de que ha 
sido objeto, por lo que representa, por lo que vale y por lo 
que España entera le debe, dados los beneficios que ha 
conseguido el país con la bandera de su glorioso nombre. 
El Gobierno que preside los destinos de la Nación ha sido 
también objeto de ardientes felicitaciones, revelándose en 
ellas que ha merecido bien de la patria.»

J a é n  22 Marzo.—Madrid id. — Gobernador interino á 
M inistro Gobernación:

«Intérprete del sentimiento de las Corporaciones de esta 
provincia y participando del general entusiasmo, tan  elo
cuentemente dem ostrado, por la recepción en esa Corte 
á S. M ., y  prueba de adhesión y  cariño de las Comisio
nes, felicito á V. E., al Gobierno y al Ejército, rogando haga 
llegar á S. M. esta humilde pero sincera felicitación.»

L o g r o ñ o  22.—Madrid id.— Gobernador á Presidente 
Consejo Ministros y Ministro G obernación:

«La Diputación de esta provincia, el A yuntam iento de 
su capital y  los Jefes empleados de Hacienda, Gobernación 
y  Fom ento, felicitan cordialmente á  S. M. el R e y  por la  
conmovedora recepción que se le ha hecho en esa Corte y 
expresión del entusiasmo que le han tributado las Comi
siones de las provincias: asimismo felicitan al Gobierno y 
al Ejército.»

— Ayer á las once de la m añana se celebraron las so
lemnes honras por los m uertos en la guerra civil que fe
lizmente lia terminado, dispuestas por el A yuntam iento de 
Madrid.

La Colegiata de San Isidro el R ea l, en cuyo templo se 
verificó la religiosa y triste ceremonia , estaba colgada do 
luto y profusamente alum brada.

Ofició el Excmo. ó limo. Sr. P atriarca  de las Indias, y 
asistieron el Sr. Obispo de Almería, el Sr. Vicario eclesiás
tico y el Cabildo de Curas de dicha iglesia.

Presidia el acto S. M. el R e y , de uniforme sencillo de 
Capitán General, acompañado de su A ugusta Hermana la 
Serenísima Señora Princesa de Asturias. Asistían además 
los Ministros de Estado, U ltram ar y G uerra, Comisiones 
del Ayuntam iento y de la Diputación, y una distinguida y 
numerosa concurrencia.

La oración fúnebre estuvo á cargo del Sr. D. Jáime 
Cardona.

La orquesta, admirablemente dirigida por el Sr. D. José 
Vicente Arche, desempeñó perfectamente su cometido; 
siendo la misa de Mozart, y las demás composiciones del 
Maestro Eslava. .

A la puerta del templo estaba la compañía de V etera
nos con bandera.

Las tribunas se veian ocupadas por damas distinguidí
sim as y por las familias de algunos valientes oficiales 
muertos gloriosamente en el campo de batalla.

La ceremonia term inó á las dos.
Al salir de la iglesia las Reales Personas fueron vito

readas con verdadero entusiasmo por la m ultitud  que se 
había reunido á las puertas del tem plo, siguiéndoles des
pués por la calle de Toledo.

—S. M. el R e y  y  su A ugusta Herm ana pasearon ayer 
tarde por la Casa de Campo, siendo aclamados cariñosa
mente por los empleados del Sitio y las familias de los 
mismos.

 ̂ —S. A. R, la Princesa de Astúrias, al retirarse del Real 
Sitio del Pardo, dejó 8 .0 0 0  rs. para el Asilo situado en di
cho pueblo, 2 .0 0 0  al Alcalde para los pobres y 5.000 para 
las monjas.

— La nueva Empresa del teatro de la Comedia, que ha 
de funcionar en la próxim a temporada de Pascua de Re- 
surreeeion, piensa continuar poniendo en escena obras có
micas, como viene haciéndolo la Empresa de la tem porada 
actual, comprendiendo que es este el género que más agrada 
á la concurrencia de aquel teatro. Entre los artistas que 
han de form ar la Compañía se 'encuentran  ya contratados 
las Sras. Lirón, Alvarez, Tubau, Andrade, Bagá, Galé, y los
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—La Real Academia Española celebra jun ta  pública y

solemne el sabado 2o para dar posesión de su plaza al Aca- 
iérnico electo Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.

Dicho señor leerá su discurso de entrada, y le contes
tará en nombre de la Corporación el Excmo. Sr. D. Cán- 
lido Nocedal.

—La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión 
irácíica pública hoy viérrxx, á las ocho y media de la no- 
hie. Ei Sr. Fernandez García continuará su discurso sobre 
i Codificación, » consumiendo turno en pro el Sr. Macaya.

—La nueva Empresa que fia tomado á su cargo el Bo
lseo de Apolo, y cuyos trabajos comenzarán el 15 de Abril 
próximo con grandes bailes de espectáculo, ha contratado 
í Mad. Legrain, prim era bailarina de los teatros de San 
Petersburgo y Convent-Garden; al prim er bailarín  signor 
Borri y á la segunda bailarina Mad. Bournis. El cuerpo 
coreográfico se compondrá de 100 mujeres y 80 hombres, 
procedentes en su mayor parte de teatros extranjeros.

La dirección de los bailes está á cargo del Maestro se
ñor Garvagnati, y la orquesta será dirigida por el señor 
Arche.

Cuenta la Empresa con bailes nuevos de gran espec
táculo, entre ellos Olivia, Devadccy, II Conte di Monte-Cris
to y La Dea del velo Foro.

La inauguración se verificará con el baile de grande 
espectáculo titulado Braíima.

La Compañía de zarzuela se compone de actores ya co
nocidos.

—Hoy á las diez de la m añana se celebrarán en la igle
sia del Cármen Calzado de esta Corte solemnes honras, de
dicadas por.el cuerpo de A rtillería y los individuos de 
otras corporaciones que prestan en él sus servicios, en su
fragio de sus compañeros m uertos en campaña.

—Parece ser que algunos capitalistas de esta Corte, con 
el objeto de conmemorar la term inación de la guerra, tie 
nen el pensamiento de construir un barrio para obreros, 
que se denominará Barrio  da la P a z , en el que encontrará 
esta honrada clase sanas y económicas viviendas.

—La Academia M édico-quirúrgica española celebrará 
esta noche sesión, continuando la discusión sobre el tra ta 
miento del Crup el Académico num erario Profesor de la 
Beneficencia m unicipal D. Mariano Montes, terciando en 
el debate otros Sres. Académicos.

—Ha fallecido últim am ente en Madrid D. Francisco de 
las Herrerías y el Arco, natural de Sopuerta, en las E ncar
taciones de Vizcaya, dejmido un capital efectivo de mas 
de 4 millones de rs., que casi en su totalidad ha legado a 
los establecimientos de beneficencia de M adrid, pues á su 
pueblo natal y parientes sólo les ha dejado una cantidad 
insignificante como memoria del buen recuerdo que tenia 
de ellos. Sus testam entarios son su sobrino D. Francisco 
de las Herrerías, vecino de Sopuerta, y los Sres. D. Cán
dido Alejandro de Palacio y D. N. de Acha, vecinos de Ma
drid y paisanos del finado. Estos señores, personas m uy 
dignas de la confianza del tentador, que ha dejado dispuesto 
expresamente que los herederos no puedan hacerlos recla
mación alguna sobre la m anera que hayan tenidoyle^com- 
plir su vo luntad, están ya visitando los establecimientos 
de beneficencia para invertir del modo que crean más justo 
el cuantioso capital del Sr. Herrerías.

Anuncios,

P LANO DEL MONASTERIO DEL ESCORIAL.—FORMA UN CUADRO 
 ̂ de cerca ele un metro, que conüene la planta baja y  general del edi

ficio con su explicación, una vísta general del mismo, una proyección  
vista por su fachada más notable, y  una reseña h istórica  con datos cu
riosísim os. #

Se vende á 70 rs. ejemplar: en Madrid, en la librería  de R auly- 
Bailliére, plaza de Santa Ana, 8; en la de San Martin, Puerta del 
Sol, 6, y  en la Central, Príncipe, 25. En el Escorial se encontrará al 
mismo precio, encasa del autor D. Pedro Salcedo, Lotería, 12.

A provincias y  el extranjero se remiten con el aumento del porte. 
Los señores libreros y  demás que quieran encargarse de su venta, 

tanto en provincias como en el ex tranjero, pueden dirigirse al autor en 
el Escorial.

INSTRUCCION PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPRÉSTITO
* nacional de 175 m illones de pesetas, autorizado por la ley  de 25 de 
Agosto de 1873 , para el canje de los recibos provisionales del mismo, 
y  para la adm isión de valores en pago ele contribuciones, aprobada 
por Real órnen de 2G de Enero de 1876.— Edición oficial. Se vende  
en el despacho de libros cíe la Im prenta N acional, á peseta cada 
ejem plar.

Mo r a l  i n f a n t i l :  p á g i n a s  e n  v e r s o ,  p o r  d . m a n u e l  o s s o r i o
y  Bernard. . ,
IJn tomito en 8.8, con num erosos grabados. V éndese al precio ce  8 

reales en las principales librerías. Los pedidos de provincias pueden  
dirigirse á su autor, calle del A ve María, 37-39, p rincipal.

SANTOS DEL DIA.
San Agapito, Chispo; San Hámulo y San Simeón, mártires. 

Cuarenta Horas en la  ig lesia  de monjas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

e i e l  C i r c o . — A las ocho y  m edia .—F unción  167 de abo
s o .—Turno 2.° im par.—La pa ta  de cabra.

^ e o T r o  la -  K a r B sg a © Ia ,c ~ A  las ocho y m e d ia .— Función 174 
de ab o n o .— Turno 3.° par.—l a  Marsellesa.

T e a t r o  « l e l a  C o m e d  i  a . — A las ocho y m e d ia .—Función 183 
de abono.—Turno 3.*—La fiesta del hogar.— ¡¡La Paz!!—Baile

® e a f r ©  « le  V a r i e í l a « 2 e ® - — A las ocho y  m ed ia .— Las multa* 
de Timoteo.— La prim era y  la ú lt ima.— La muerte de los cuatro 
sacristanes.—El libro azul.

T e a t r o  I t o m e a . —Y £ ric0 * a fa ,3 J --A  las ocho .—El estreno de una 
artis ta .—La soirce de Cachupín.

® e a t r o  e l e  E s l a v a . — A la s  ocho y  m edia.— Un teatro en el int 
fiemo.—El infierno á la española.—Basta de l á g r i m a s . — Tipos a 
natural.—Baile.

1 ? é a t r o  M a r á f r a * — A las ocho.—Pasión y  m uerte  de Jesús.
C a m p e s  E l í s e o ® . — (Compañía inglesa).—A las siete de la no

che.—Función de fuegos artificiales por James Pain.


